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PA R TE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Riv (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima
Señora h 'in e o s a  cid Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Dona Alarla de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante' salud.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar al Jefe de Negociado de primera clase 

de la Intervención general de la Administración del Estado 
D. Eugenio Rodríguez Ayaide para el cargo de Jefe de 
Administración de segunda clase, Administrador Central 
de Rentas Estancadas de las Islas Filipinas, vacante por 
salida á otrp destino de D. Ramón Oros y Maysó.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
EV Ministro de. Ultramar, ■ 

á le  A E D fec e íe .'

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ÓRDEN. '

Exorno. Sr.: En vista del expediente seguido á instan
cia del Ayuntamiento de !a Merindad de Castilla, en la pro
vincia de Burgos, en solicitud de una subvención de fondos 
del Estado con que poder atender á la construcción de una 
Casa-Escuela en el pueblo de Tome:

Vistas las órdenes de 22 de Julio de 1856 y 22 del mis
mo mes de 1874:

Resultando que se han cumplido todos los requisitos y 
formalidades que dichas órdenes determinan para justificar 
la necesidad del auxilio; que el Ayuntamiento es acreedor 
al 50 por 100 del importe de las obras que proyecta:

Considerando que el presupuesto que se acompaña al 
proyecto presentado arroja 3a suma de 6.027 pesetas con 90 
céntimos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de In s
trucción pública y lo propuesto por esa Dirección, se ha dig
nado conceder ai Ayuntamiento de 3a Merindad de Casti
lla un auxilio de 8.313 pesetas con 95 céntimos con cargo 
al cap. 16, art. 4.° dei presupuesto vigente de este Ministe
rio para el expresado objeto, cuya cantidad deberá librar
se por la Ordenación de Pagos á favor del Alcalde de la 
Merindad de Castilla cuando justifique con certificación 
del Director facultativo de las obras que, previa subasta y 
con arreglo al plano y pliego de condiciones, la tiene ya in 
vertida en 3a construcción de la Escuela proyectada dentro 
del actual año económico.

De Real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Setiembre -de. 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general do lostruccion pública, Agricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

SENADO.

El dia 23 del corriente, á las dos de su tarde, tendrá lu g ar 
en las oficinas de este Cuerpo Colegislador una subasta pú
blica para la adquisición, de 2.000 arrobas de leña da encina.

Abierta la subasta, se adm itirán proposiciones por espacio 
de media hora en pliegos cerrados, á los que acom pañarán los 
que los suscriban el recibo de la contribución industria l quti 
satisfagan correspondiente ai último trim estre. En dichos 
pliegos se expresará el precio, en pesetas, á que se ofrezca el 
suministro, la obligación de hacer entrega de la leña, después 
de pesada, en el punto que se designe, y que ésta lia de ser de 
encina, seca, sana, de buena calidad y bien rajada.

Si de las proposiciones presentadas resultasen dos ó más 
iguales, se abrirá entre sus autores licitación oral por espa
cio de 10 minutos, haciéndose en uno ú otro caso la adjudica
ción provisional en favor del que ofreciere la proposición más 
ventajosa. Si fuese aprobada definitivamente esta proposición, 
se comunicará el oportuno aviso en término de tercero dia y 
por escrito al autor de la misma, para que en los ocho-siguien
tes efectúe el sum inistro de las 2.000 arrobas de leña.

Será de cuenta ásl rem atante el abono del precio de in se r
ción del presente anuncio en los periódicos, oficiales.

Al siguiente dia de haberse recibido la cantidad total de 
leña contratada, y previa entrega del documento que acredite 
el pago á que se refiere el párrafo anterior, se abonará al con
tratista  el precio de la leña sum inistrada.

Palacio del Senado 10 de Octubre de 1879.*®El Mayor, J. 
Gelabert. —3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire cc ió n  g en e ra l, 
de lo s  R eg is tr o s  civil y  de la  p ro p ied a d  

y  del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tario D. Félix Martínez Verde contra la negativa,del Registra
dor de la propiedad de Logroño á inscribir cierta escritura de 
retroventa, pendiente en esta Dirección general en virtud de 
apelación interpuesta por el referido Notario:

Resultando que por escritura autorizada por el recurrente, 
fecha 23 de Marzo de 1873, inscrita .en el registro de la pro
piedad de Logroño, D. Nemesio Torralba y Valiejo vendió á 
D. Eusebia Gordobin y Balmaseda una heredad, viña-olivar 
titulada Guadilla, con el pacto de que si el vendedor devolvía 
al comprador dentro del término de dos años, á contar desde la 
indicada fecha, el precio y demás cantidades estipuladas, esta
ría  éste obligado á otorgar á favor de aquel escritura de retro- 
venta de la..referida heredad:

Resultando que ocurrida la defunción del D. Eusebio en 6 
de Diciembre de 1376, bajo testamento en el que instituyó por 
única y universal heredera de sus bienes á su mujer Doña Ju 
liana Javera y Medina, y hecha la oportuna descripción de 
los mismos en escritura que pasó ante el nombrado Notario, 
fuá en ella comprendida y se inscribió á nombre de dicha he
redera la finca de que se ha hecho mérito en el resultando 
anterior:

Resultando que también el derecho de retraer se ha subro
gado en D. Galo Escudero y Calahorra por trasm isión que le 
hizo el D. Nemesio Torralba en escritura de 10 de Enero 
de 1877, autorizada por el propio Notario, la cual igualmente 
fué inscrita en el Registro de la propiedad de Logroño:

Resultando que en 23 de Julio de 1878, bajo la fé del dicho 
D. Félix Martínez, se formalizó otra escritura en la que, des
pués de reseñarse los antecedentes" referidos, Doña Juliana 
Juvera, como una de las partes contratantes, otorga que no 
obstante haber trascurrido el plazo de redención de la heredad 
G uadilla, como iinsta ei dia no le ha sido-posible verificar la 
escritura de retro por no tener inscrito en form a su dominio, 
ni aun verificado el pago del impuesto de trasmisión de bienes 
por hallarse pendiente cierta reclamación contra la liquida
ción girada, habiéndose extendido únicamente al espirar el 
plazo, ó sea el 24 de Marzo de 1877, un documento privado de 
próroga del mismo por todo el tiempo que se tardase en cubrir 
aquellas formalidades, y obligación para entonces de efectuar 
la retrocesión, salvadas ya las expresadas dificultades, re tro 
vende al D. Galo Escudero y Calahorra la repetida heredad 
mediante devolución d-1 precio que en el. acto recibe, gastos de 
escritura y demás estipulado, cuyo otorgamiento por su parte
acepta el re-trayente: ........

Resultando que /presentada en el Registro de 3a propiedad 
de Logroño, puso ei Registrador nota al pié concebida en estos 
términos: «Denegada la inscripción del documento que precede 
«por contener el defecto no subsana ule de estar extendida y 
•firmada la nota de adquisición, definitiva de i dominio de la 
«finca en el mismo comprendida á favor de Doña Juliana Jll
avera y Medina, de conformidad con lo prevenido en el art. 16

«de la ley Hipotecar** y Re il orden de 27 de Setiembre de 1867; 
«no siendo por consiguiente procedente la escritura de retro- 
»venta de citada in c a  celebrada por la indicada Doña Juliana 
»J uvera:»

Resultando que contra la anterior calificación recurrió por 
escrito ante el Juzgado el Notario Martínez en demanda de que 
se dejara sin efecto la nota del Registrador por no adolecer la 
escritura del defecto insubsanable que se le atribuye, y se de
clarara en su lugar que es inscribible y se halla otorgada con 
arreglo á las prescripciones legales, alegando á este efecto: que 
únicamente una distracción involuntaria pudo hacer que la 
Doña Juliana Juvera solicítase en el Registro la nota m arginal 
prevenida en el art. 16 de la ley Hipotecaria y Real orden 
de 27 de Setiembre de- 1867 de adquisición definitiva dei do
minio de la finca de que se trata, al solicitar que así se hiciese 
respecto de otras muchas en que sucidió á su esposo, provi- 
nientes de igual títu lo , ya que el no tener aquella inscrito su 
dominio y la falta ele pago del impuesto habían impedido que 
dentro del plazo estipulado se verificase á favor de D. Galo 
Escudero la retrocesión que tenía solicitada, por cuya razón 
hubieron de form alizar al finalizar el plazo de los dos años un 
documento privado de próroga del mismo por todo el tiempo 
que se tardase eu cubrir aquellas formalidades y obligación 
para entónees de efectuar la retroventa: que aun cuando así 
haya ocurrido por equivocación dando lugar a que por razón del 
impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes se haya 
pagado el 3 por 100 en vez del 4 por 100 señalarlo á la re tro-  
venta -que so cumple en tiempo y forma* no puedo decirse que 
sea esta improcedente hoy, como supone el Registrador, dada 
la libre voluntad de la interesada, la cual traspasa la finca al
D. Galo Escudero eu las condiciones mismas en que la adqui
rió su esposo ele D. Nemesio Torralba; y por últim o, que el 
contrato én cuestión reúne todas las condiciones de la re tro - 
venta, pues que en nada se alteran el precio y  convenciones 
del anterior de venta; y aunque distintas las personas que hoy 
intervienen, se hallan en ellas debidamente subrogados los 
derechos de los primitivos, otorgantes:

Resaltando que ei Registrador de la propiedad por via de 
informe insistió en su negativa, y pidió que se confirmase por 
el Juzgado, manifestando que no entraba en el examen y re
futación del escrito del, recurrente, puesto que una vez que en 
él se confiesa que la nota está extendida y firmada, y consu
mada por consiguiente la adquisición del. dominio de Ja finca 
comprendida en la escritura de retroventa, está reconocida 
desde luego su improcedencia, y serian excusadas cuantas ra 
zones se pudiesen alegar para probar lo que no niegan los in 
teresados:

Resultando que el Juzgado declaró b :en denegada la in s
cripción pretendida, fundado en que tr.ocurrido * J plazo re í 
contrato, y puesta y firmada la nota ;.1 margen do la inscrip
ción correspondiente, el vendedor ni sus c a r s a h u l  ientes pue
den adquirir la finca haciendo uso del ó crecí o de retraer, y bolo 
puede tener lugar una nueva venta del comy redí r al vendedor 
que nunca será retroventa; de cuya resolución apeló el Nota
rio recurrente para ante el Presidente de la Audiencia de Bur
gos, quien á su vez confirmó el auto apelado por sus propios 
fundam entos:

Vistos los artículos 16 y 20 de la ley Hipotecaría y la Real 
orden de 27 de Setiembre de 1867:

Considerando que la cuestión única que s* 1 batí en este 
recurso es la de averiguar si procede ó no la i ■ fvipeíon de 
una escritura de retroventa otorgada por el cumuranor ó su 
causa-habiente á favor del vendedor ó quien su derecho repre
sente, en el caso de que ántes del otorgamiento do dicha es
critura, y al vencimiento, del plazo estipulado se haya pedido 
y obtenido por el comprador la inscripción en el R egistro .de 
la adquisición definitiva del dominio de la finca por no haber 
hecho uso el vendedor de su. derecho de retraer dentro del re
ferido plazo:

Considerando que aun. en el supuesto de que la. escritura de 
retro-venta de 2o de Julio de 1878 no se fundase en una obli
gación anterior consignada en documento privado, como pa
rece ser el caso de este recurso según los términos de dicha 
escritura, es lo cierto que desde el momento en que el compia
dor, ó quien su derecho representa, consiente en retrovender la 
finca objeto del prim itivo contrato de venta, á pesar de haber 
espirado el plazo concertado, hay una verdadera novación del 
mismo que á nadie perjudica, y que es válida en derecho con 
arreglo al principio de la libertad de los contratantes:

Considerando que la circunstancia de haberse hecho cons
ta r  por nota marginal en el registro el cumplimiento de la 
condición suspensiva y consiguiente adquisición del dominio 
de la finca por la misma interesada que aparece despo.es otor
gando la escritura de retroventa, no puedo s.:r obstáculo pera 
Ja inscripción de esta documento; pues una vez adm itida la  
validez de la obligación, se cumplen iodos los requisitos da la  
ley Hipotecaría y su reglam ento, derivándose ei derecho del 
actquirente del que según el Registro tiene facultad para t r a s - ’ 
mitirlo;

Esta Dirección general ha acordado, erm r< w, amo*» * e la 
providencia apelada, declarar que es irisen h  bm 7 es e n ' ara de- 
retroventa otorgada por Doña Ju liana Juvoia y Medina á fa
vor de D. Galo Escudero y Calahorra ante el Notario recur
rente D. Félix Martínez Verde por lia lln^c ex í '"dida  ̂con 
arreglo á derecho, y no haber tampoco obstáculo en el R egistra 
que impida dicha inscripción.
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Lo que, con devolución del expediente o rig ina l, comunico j 
á V. L para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á j 
V. L muchos años. Madrid 87 de Mayo de 1879.=E1 Director ¡ 
general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. Presidente de la  Au
diencia de Burgos.

MINISTERIO DE MARINA.

S ección  de A rm am en tos.
A P R E H E N SIO N E S V E R IFIC A D A S PO R LOS B U Q U E S  

G U A R D A -C O ST A S.

En telegrama de ayer dice al Se. Ministro del ramo el Co
m andante de la división Guarda-costas de A lgeciras:

*Somorrostro apresó anoche á cinco m illas E. de punta Eu
ropa un íalueho con 3.417 kilos tabaco y cuatro reos.»

Madrid 10 de Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caja g en e r a l d e  d e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex- ; 

presan á continuación para el dia lo  del actual, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de bonos del Tesoro de los Ayuntamientos siguientes,
Zuheros, provincia de Córdoba, segundo semestre de 1869 

á primero de 1871. I
A lgar, provincia de Castellón, primer semestre de 1870 á 

primero de 1871.
Puebla de Sancho Perez, provincia de Badajoz, prim er se

mestre de 1869 á prim ero de 1871,,
Alconera, provincia de Badajoz, primer semestre de 1869 á 

primero de 4871.
Chert, provincia de Castellón, primer semestre de 4869 á 

primero de 4871.
Hueva, provincia de Quad&lajara, prim er sem estre de 1869 

é  primero de 1871.

Intereses de bonos del Tesoro, tercer trimestre de 1879.
Carpetas números 117 á 128.
Todas estas facturas son las últim as presentadas hasta el 

día de la fecha.
Madrid 11 de Octubre de 1879.=EI Director general, Ja

vier Cavestany.

D irecc ió n  g en er a l d e  la  D euda.
' Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 13 del actual, de once de la 
m añana a dos de la tarde, el importe de las facturas de in te
reses de Deuda amortizadle ai 2 por 100 interior, correspon
dientes al vencimiento de 1." de Julio de 1877, que se hallen 
comprendidas en los números 1 al 740 de la nueva numeración 
¿ l i a  á los interesen de semestres atrasados,

Madrid 11 de Octubre de 1879'.== El Secretario, Santiago 
ReIlefcteros,=V," B,"=E1 Director general, Arenillas.

Esita DiiTCfíon genera! ha dispin sto que por la Tesorería 
isE! ¡ía miasma m satisfaga d  día i i  del actual, de once de la
■¡anana a dos de la tarde, el importo de las facturas de in 
te res*1* do lenta perpdfcua al 3 por 100 interior de 1 semestre 
di 1,® de Julio ultimo, señaladas con los números 6.200 al 5,$50 
4o presentación.

Madrid i l  lie Odubre de Í8TJ,=E1 Secretario, Santiago 
-B&Uestero&^V." B¡.-l==Ei Director general, Arenilla*.

Esta üirpocion general ha dispuesto que por la Tesorería 
"Je la misma se ¡satisfaga el dia 14 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te- 
:Teses de tonos del Tesoro eom spondientes i  los vencimientos 
(■que á continuación se expresan:

Semestre de 84 Diciembre 1871,
Factura núm , &1>35*

Semestre de 31 Diciembre 4872.
.Facturas números 2,467 al 2.469.

Semestre de 30 Jando 4874.
Facturas números 4.070 al 4077.

Semestre de 34 Diciembre 1874..
Facturas números 2.837 al 2,848.

Semestre de 30 Jimio 4875.
Facturas números 3.165 al 3,163, 3.171 al 3.177.

Semestre de 3! Diciembre 1875.
.'i Facturas números 3.070 al 3.074, 3.076«¡Si 8,0o j.

, Segunda emisicn.—F actu ra núm. 506.

Semestre ie  30 Junio 1876.
• oPr a ? era ««¡«ion— Paoturas números 8.575 al 2.580, 8.582 

J&*. &wto* 1
Segunda emisión.—Facturas números 560 y 561.

Semestre de 31 Diciembre 4876. 

al ‘3 8 7 ? er° Facturas números 8.251 a l 8.257, 2.259

Segunda emisión.—Facturas números 476 al 478.

Semestre de 30 Junio 1877.

*1 % m .e n  números 8.016 al 2.020 , 2.022

Segunda emisión.—Facturas números 347 al 358.

J t e s S o f i v  'M - ' ^ 7a==E1 Santiago Ba-ju e s ie ro ^ -v . u  « h d  Director gen eral. Arenillas.,

Dirección general de R e a ta s  E s ta n c a d a s .
E l día 20 de Noviembre próximo, de una á una y media de

laparáe , teñera lugar en Ja Fábrica de Tabacos de esta Corte 
una sububm  01 s i pon objeto de contratar el servicio de extrac

ción y conducción á los vertederos públicos de los escombros 
por obras y reparos, así como las cenizas inútiles existentes y 
las que se produzcan en aquel establecimiento hasta fin de 
Junio de 4881.

Los que deseen tomar parte en esta subasta pueden ente
rarse del pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la  citada Fábrica de Tabacos; advirtiendo que en dicho dia y 
durante el período de tiempo citado se adm itirán las proposi
ciones que hicieren los licitadores á viva voz, con mejora del 
tipo de 68 céntimos de peseta que se fija por carrada de escom
bros ó cenizas indistintam ente, debiendo antes acreditar el 
haber depositado en la Pagaduría del mismo establecimiento 
la cantidad de 185 pesetas; también deberá presentar cada lici- 
tador su correspondiente cédula personal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Octubre de 1879.=Ei Director general, José 

M. Rodríguez.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E s ta d o .

SIEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.676.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 3 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en d  art. 8 /  de la ley de 1A 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 8 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan,

núm ero  m i s  y  a ñ o  impor™
de CORPORACIONES. ' á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps.Cénts.

PROVINCIA DE SORIA.

489391 A y u n t a m i e n t o  de
Navaleno . . . . . . . . . .  Julio 1870......... .. 162

4S939o Idem de id   ........ Idem 4871............  348
489396 Idem de id    Junio 1873.......... 348
189397 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1873.. 343
489398 Idem de Negrales . Noviembre 4872 463*33
489399 Idem de id . Setiembre 4873. . 10;F40
489400 Idem de Noviales. Octubre id. . . . . .  78*34
489401 Idem de Noviereas_ Julio 1870................   30‘60
189408 Idem de id. (adicional). Setiembre id   10Q‘40
489403 Idem de id ....  Mayo 1871...........................  210*60
489404 Idem de id   .......  Junio 1872...........  30*60
189405 Idem de id .................... Marzo 4 8 7 3 ..___  480
189406 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . .   194
189407 Idem de id    Junio i d . . . . . . .  * 30‘60
189408 Idem de Nafría la Llana Marzo id. . . . . . . .  £58*40
189409 Idem de Nolay.............  Julio 1870___ . . .  210
489410 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1874,. 212
189411 Idem de id    Octubre 1 8 7 3 ..., 212
489418 Idem de id    Mayo 4 8 7 3 . . . . . .  40
189413 Idem de id.  -- „. r Agosto id . . 212
189414 Idem de Sagides.. . . . . .  .Idem i d . . . . . . . . .  53
189415 Idem, de Nepats * . . . . , .  Julio id .................  180
189416 Idem de i d , . , . . . . . . . . .  Setiembre 1371.. 200
489417 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  160*40
189413 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  ■ Junio 1872...........„ 460*40
189419 Idem de id       ------  Setiembre i d . . . .  180
4894® Idem de i d , .  * ............. Marzo id ...............  460*40
1851431 Idem de id       Agosto i d , , .  . . .  480
489433 Idem de i d . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  40
489483 Idem de Poveda y Bar

rio-m ar tin ........ . . . »  Agosto 1 8 7 0 .. . . .  324*45
189484 Idem de Puebla de Eea. Julio 4873 ¿m 4b'30
139435 Idem de Piquera.,    , .  Noviembre id ..-.. LBSb‘83
189436 Idem, de id   ------ -J unió id. . . . . . . . . .  3 568*84
1.39437 Idean de id  --- .  . ,  Agosto id    340
•189438 Ide na de Pe dra j a de San

Esteban. . . . ---------- Junio id    ____  59*37
189439 Idem de Paones . . . . . . .  Febrero 1 3 7 4 ....  <684
189430 Idem de Peña Iba de San

Es té barí.,,.. . . . . . ------ Noviembre 1873. 80
189431 Idem de Pin illa de Oa-

radueña.   ......  Idem 1873............  ' 33*99
i £ J433 Idem de Peñalcazar - . .  Julio 1870...........  300
18j 433 Idem de P ortillo . Enero 1871....................  48*95
R9434 Idern de id   ..... . Marzo - id. . . . . . .  £3*48
189435 Idem de id ................ ... Idem 1873............  50*30
180436 Idem de id   ---- Idem 1873............  50*30
189437 Idem de P im iia del

Campo........................  Enero 1 8 7 1 ... . . .  45 36
489438 Idem de i d . . . ......... . .  Diciembre i d . . . .  45*36
489439 Idem de i d . Enero 1 8 7 3 . . . . . .  45*36
189440 Idem de Quintana de

Gormaz. ----- -̂----  Mayo id . .  ..........   90*40
189441 Idem de Q uiñoneria ... Setiembre i d . . . .  3.838*30
489443 Idem de Iievollar  Marzo i d . . . . . . . . .  16
189443 Idem de id ...................... Noviembre i d . . .  18
189444 Idem de R iv arro y a ... .  Setiembre 1873.. 58
189445 Idem de id ................. Octubre i d . . . . . .  30*30
189448 Idem de i d . . .   _____ _ Enero 1873. . . . ,  94
189447 Idem de i d . . . . . ...........  Noviembre i d . . . 88*30
189448 Idem de i d . . . . ------ - Enero 1 8 7 4 . . , . . ,  94
489449 Idem de R ioseeo.. . . . .  Julio 1873............ H2
189450 Idem de id, , . .................. Marzo 1878., . .  "60
189451 Idem de id    Febrero 1 8 7 4 ....  00
189453 Idem de Rejas de San

Esteban . . . . . .  Octubre 1 8 7 3 ,...  304
489453 Idem de id ............. .  . ,  Diciembre i d , , . ,  1,450*30
489454 Idem de i d . . . . .  ----- - Febrero 1 3 7 3 ....  003
189455 'Idem  d e i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  1.450*30
189456 Idem de id ............. . . . .  Enero 1874............  603
189457 Idem de id ................... Febrero id , . . . .  304
189458 Idem de Rel io. . . . . . . .  Diciembre 1873 , 318*09
189459 Idem dé id  . . . . . . .  Enero 1874,  381 *60
189460 Idem de Revilla (La). * Idem 1 8 7 1 . . . . . .  1,530
189461 Idem de i d , .  . . .  Mayo id , .   140
189463 Idem de i d .      Enero 1 8 7 3 ., . . . .  1,530
189463 Idem de i d . ,  „ . ........... Marzo id. . , . , . .  # 140
189464 Ioem de id    ---- - Enero 4 8 7 4 . . . . .  U 3 0
189465 Idem de R om anillos... Idc m 1873,  ___  860
189466 Idem de id  ----------- Febrero i d . . . . .  * 56*48
189467 Idem de i d . . . . .......... Mayo i d . . . . . . . . .  400
189468 Idem de ReJ' amienta. .  Odubiv 4871. . .  * 300*30
í 89469 Idem de i d , . , .  * . , , „  * ,f Noviern bre 1873» 300*30

SSO'HERO M ES Y A Ñ O  IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecai en

orden, las relaciones. Ps. Cénts.

189470 A y u n t a m i e n t o  d e
R oilam ienta . Noviembre 1873.. £00*30

189471 Idem de Re vellosa.. . .  Abril 1873.............. 130‘43
189473 Idem de i d . . . . ...........  Marzo 1873...........  130*43
189473 Idem de Renieblas. . . .  Febrero 1 8 7 3 ... .  38‘60
189474 Idem de id .....................  Marzo id    80
189475 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id. . .  . , . . .  1.046*30
189476 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 3 ....  80
189477 Idem de id .................... Marzo i d . . . ......... 38*60
1F3478 Idem de id .................... Agosto i d   1,046*30
189479 Idem de id .................... Diciembre id   80
189480 Idem de id .................... Febrero 1 8 7 4 ....  £8*45
189481 Idem de R ivaescalote. Julio 1871. . . . . .  540
189483 Idem de id.    ...........  Setiembre i d . . . .  731*14
189483 Idem de id ....................  Abril 1873..........  1.361*14
ib9484 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 7 3 .. . . . .  731*13
189185 Idem de id .................. Noviembre i d . . . .  540
189486 Idem de Ra d o n a . . . . . .  Junio 1871............. 100
-189487 Idem de id .................... Mayo 1 8 7 3 . . . . . .  100
189488 Idem de R etortilJo .. . .  Julio 1 8 7 1 . . . . . . .  141*10
189489 Idem de id   .. .  Octubre i d   1.304
189490 Idem de id  . .  Julio 1873 . . . . . . .  4*48
189491 Idem de id    Octubre i d . . . . . . .  1.345*10
189493 Idem de id .................. Agosto 1 8 7 3 . . . . .  141*10
189493 Idem de id ............». Octubre id . . . . . .  1.304
189494 Idem de Recuerda . . . .  Febrero 1 8 7 1 ... .  * 30
189495 Idem de id ............ .. Abril id. . . . . . . . .  63*40
189496 ídem de i d .   ........ Diciembre i d . . . .  13
189497 Idem de i d . ............ Marzo 1 8 7 3 .. . . . .  30
189498 Idem de id ........« . . .  Mayo id. . . . . . . . .  13
189499 Idem de i d .  .......... Marzo 1 8 7 3 . . . . . .  30
189500 Idem de i d . ............ Mayo i d . . . . . . . .  13
189501 Idem de Santa María

de las H oyas   „ Abril 1 8 7 3 . . . . . .  £40
189503 Idem de i d .   .............  Agosto i d .  .........  534*45
189503 Idem de id  ...............  Diciembre i d . . . .  849
189504 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1873..............  £40

Madrid 8 de Octubre de 1879 .= El In terventor general,
R, Villaverde.

C om isión  esp e c ia l A ra n ce la r ia .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS 
Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESXOI 

D E L  DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

Baja de buques de esta inscripción m arítima en igual períodc
desde 1868 hasta fin  de Agosto de 1878.

BUQUES DE VELA.

NOMBRES. Toneladas.

J u lio ,......................     500
P e p it a . . . ............................................................................  315
Josefa...................................    453
Nueva Teresa Cubana................    358
Florida B lanca.........................     461
Currutaco. ....................................     315
Silencio   ..........       184
Merced N acional. ......................................................  186
Esperanza, P e r la ............................     180
Leonte................................          347
Numa     .......................  *...............................  370
Romano   ...................           133
San N arciso  ..........    394
Villa de Tossa.........................      308
Corrinne..............................    193
Beatriz, A dolfo.................................................................  350
Oriente .....................................................................   176
P elayo  ................................................................  306
M anuel       —  360
F dom eña  ............................   307
Huracán  ...........................................     158
Lindo.................................    351
Cíen fuegos............... ............................. -...............    143
P rim era....................................     308
T o m á s .. , ............................................................................  303
P ízarro...................   335
Le¡ n t o . . . . . . . . ...............................................................  307
Proter  ......................................................... 168
Btiio. Dominga     ...............   93
N oya  .............   139
Caupoliean  .................    358
P anehita....................        115
Des t i n o . .   .............................................................  590
Pi sogas................................    334
V illanueva......................................    335
Sirena .................     300
Minerva.........................................   361
Plácida Buxaren...................   306
Virgen de Monserrat....................................    463
Audaz................ . . . ' ...................    '..............  153
Casiopea  .....................      147
Mercedes.....................   174
F lo r a ...................................................................................  154
Bella A ntonia.................................................................... 170
Car ni ermita   ............     174
V íctor................................    113
Ptos&riO'..........................     171
D orotea. ..........................................................  - 179
A trev id a .     ...............   '................................ 153
Ibérica ■....................   *.................................... 180
Mu m anda...........................................................................  220
P e r la . ............     ,................  303
N nevo Barreras................................................................  £75
Rafael P om ar ...................................................................  483
Concepción.............................................................................  ‘ 867
Constancia. * ............................     £49
F lu v iá   ....................................... "......................  £80
F araón ................................................................................. £93
Man u d i t a . .  ...................   303
Bruch  .............................     £80
P ipvh ...............     £03
Virgen ele Monserrat............................    198
Sim ón .............   £01
R osita  ...............   176
Lorenzo ...................       34£
S o l.........................................................................................  311
M isterio.....................................................        171
Joaquín Barreras  ’ 171

0) Véase la Gacita d# ayer.
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NOMBRES. Toneladas. .

Rosita. .   ^68 I
Decidida.................................................................
Dolores    ............     I
María Blanca  ................* • • . .    • •.................
Rosita  ..................................................................  140
Tripa ............................................. ..............................................................................................  4 ' 4

L io n ie tk : : : : : : : : . : ........................   ^
Borigua.................. ...............................................
Hermanos..............................................................  “ 0
Pronta................................. .......................... . • • •
Providencia.............................   jJ4
Manuela............................................................* • °
Regenerada ............   /vbl
María Rosa...............................................  «51
Carmen.................................................. ..................
Modestita................................     «68
Adela  .......................... ................................  ■ 135
Paquita................................................ . .  *..............  158
Plata.............................................    «37
Cecilio......................      d&6
Carolina ■...............................    168
Jaime..................................................................  141
Mayagüezana.................      178
Juanita................       : 190
R o s i t a . . , , ......................................    141
Paquete do Manzanillo...........................................  117
María da los Dolores.. .’•............................    908
Amistad       458
Conchita. .........        451
J&ruco......................     478
Favorita  ......................    878
Joven Pepita..7 .........    300
Amalia.. '........, .................. . ...................... «64
Fustera. ....................   498
Adela..................... ...»..............   310
N. S. Lanzada....................................   508
María Clotilde.......................................................... 318
Lio brega t     * 409
M argarita...,.........................................................  1.305
Joven Elvira. ...........         696
J u a n ita . . . . . ....................     387
Zulueta..............................................................   980
P irro . ..............    «00
Calcaran.......................     578
Irene.....................y ....................................... 170

• Tomás de Resa...........................     309
Amalia . . .................................................   334
Esperanza................................................................  184
Antonio.  ..........     307
Zaragoza ..................     «OS
Beso luda................       666
Josefa ....................      381
Asunción  ....................*...........................  464
Llassat  .................. ................ . . . ..........    *369
Joven Enrique. ........................   *. 178
Rosa  ............    «68
Rosita ............................................................ 66
Eugenio.............................      345
Casualidad  ....................    104
Thalía......................      401 *
Catalina ............. ■.................................... . . 141
Aguila de Oro  ..............................*............... 179
Amistad .........      180
Agustina ........................     «03
A n d a rín .... .   ........... '...............   131
Almogávar. .....................................................    «99
Amistad  ................     458
A na.  ...........................   305
Antonia.................       3«6
Angela. ..........    ««4
Anita...................................................................    94
Adriano  .................................  79
Avelina................................     197
Celestina.................................................................. «18
Covadonga..................     360
Carolina.  ....................  196
Céfiro........................................................................ 90
Olarita  ......... '.........     37
Catalina............................................ , ....................  147
Cubano  ............      67
C o n c e p c ió n .. . . . . . . . . . . .............  578
Deseo  .......................................................    137
Dolores............................. .....................   160
Diamante........................      50
Bichoco., . ..............         81
Dos Hermanos....................................   190
Engracia  .........................•    . .  1«0
Eloína ...........................      863
Encantadora...............................   «15 s
Fluviá. ...............................   . . . . . . . . . . .  «41 I
Felisa.       835 !
Fomento...     133 i
Jóven Emilia  ......",.....................................   67 \
Jacinta.»........................ .      184 ;
Josefa Coruñesa    84 \
Luis        «47 |
Miguel.      186 í
Pablo.................... .   «46 ;
Paquete de Venezuela...............................   147
A u g u sto ...,..................    831
A m e lia ... ..      117 \
Alina..................     477
Armonía  ...........................      314
Bienvenida     438 ¡
Oarmita.       .........................*  833 \
C isne .,.,¿        136 \
Don Juan .        306 *
Elegancia..     801 j
Esperanza   184 i
; General Santana. ...........    810 \
Golondrina.....      79 |
Julio, Dos Hermanos    ««3 j
Jóven P e p i ta . . . . . .       77 i
Juanito.  ............... . . . . . . . . . . . .................   113
Jóven Pepito . .  I .! *! 1 . 99 i
José Ruiz Arteaga     116 j
Joven H o rte n s ia ...... .    «13
Juan Aibf   304 I
Jóven M aría... . . . . .      .............  806
J a c i n t a . v   .  . , ........... 1. . .  163
Jóven Amalia. .  * * * I. .  J * *’ * J * * * ’ * * ’ * * * \\\\\\\\ 91
Luisita . . . . . . . # # # ! .!  65
Lorenzo  .* !!.!!!!!!!!!* .!!!!!!!!!!! 199
Lorencita.................... * \ . [ ,. * *. ’ * ’ *' * * * * * * *•] ’ ’ . ■ ■ ■ ■ 300
Laureano    159

NOMBRES. Toneladas.

L ince,..........................................................   83
La Prim a.................................................................  88
Lancero...........................................................     66
Lagarto  ...........................................       71
L lo re t........................................  . . . .  ' 818
Monarca.................................................... .......................  «63
María.  ...................................................       189
Mulato.............................................................  75
María A sunta.......................     156
Mulata........................................     78
Nueva Aurelia. .............       498
N ueva Carmelita  ......................   809
Duque de Tetuan  .........     458
Nuevo Valiente.      51
Nuevo Pepita  .................   886
Olimpia........................................................      450
F r is c a . . .        168
Delicia..........................................................................     64
Pedro Plandolit..............................     1.080
Primera de A stúrias........................................................ 397
P au lita ............................................................................... 118
Rosita................................................................................  180
Rosario  ..........................................................................  834
Rita  .....................................................................  189
Segre.....................................................    90
San Ram ón ................................................................  53
San Ju a n    ..........................................................  75
San Ramón ............................................     53
Sol de Puntales..............................................    856
T oro ........................................................................    171
Inés.........................................................     180
T aifa .  .................................................... 138
Thétis    ...................................       311
Tom asita ...............................................    400
Teresa Figueras................................................     584
T raviata. ............................................     111
Teresina ......... - 167
V entura..  ........................................     868
Virgen del Carmen. ......................................    164
Voluntario Catalan .............................      148
V oluntaria. ...................................     185
Vicenta...........................................................       151
Virgen de las Nieves.......................  . . . . . . . . .  357
V a le n t in a . . . . . . . . . ..........................................   490
Y .F. V . . . . .............................................     470
Inés.....................................................    358
Invencible......................................................       819
Iris................      . . . . . .  868
Isabel.  ................................................       198
Fray Agustín Cañellas............................................   391
Fermimta. .......................................     307
Baltasar..   ..............................................     807 ■
R osita ....................................o  .........  66
F é . . . .........   ■.........    480
Emanuel  .....................................................     166
Orinoco.  .............................................        «35
Antonieta. ...................................................     68
Don Pelayo  ....................................  448
Aníbal .......... ’ ...................................    107
Nuevo Carmen..  ..........................................      108
Iberia  .............................................................................. 70
María Mercedes. ...................     88
Coruñés................................       89
C a t a l a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71
Falum ........................................................        71
Jóven Pepita  ...............     77
Pepiíla  .........................................    803
A urelia.  ..................................................     104
Salvadora.....................................................       96
Torcuato. ..................................           59
Salvador. ........................................            74
José Barreras               148
Paquita.  .............................................        95
Juanito      97
Besos. ........ . „, 184
Luisa.............................................. , , ,  „ ., 119
Nuevo Rayo           167
pescador................................................................            78
Primos . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . , . . . . . . . . , . , .  188
Cuatro Hermanos   136
Mensajera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  143
An tilla, ..................................  186
Atractivo ........ . * ...  115
Mulato .....................................................................  184
Madrona. .........................................   136
Dolores...............................................................    130
E ulalia ...................................................      115
Paquete de G ibara. ...............................................      830
Jóven E lisa ..............................................       187
Portoilas.....................................................       «15

Total.* . . . . .  . . . .  66.875

BUQUES DE VAPOR.

NOMBRES. Toneladas. Caballos.

Barcino.    447 180
Tharsis       580 800
Negrito       178 30
Almogávar.     1.069 850
Berenguer.      1.069 850
M onserrat.     180 50
Buenaventura.    380 150
Draga.    410 160
Zaragoza.            108 48
Nieta     761 150
San Lorenzo  ' 180 70
Niña.       531 850
Segre        850 30
Gallego          «50 30
María      1.388 500
C la r a . . . . .    680 40
A nita .    485 7 0 ;
Provenzal  .................. s r 3,85 60
Jorge.      814 180
E lv ira .. . . . .  . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  603 140
E b r o . . . . . ____. . . . . . . .    890 800
Primer Barreras   316 75
Aurrerá.     1.304 300
Alegría      1.158 800
Jovelianos..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  410 80
Exprés     158 60
Gijon      438 185

NOMBRES. Toneladas. Caballos.

Non Plus Ultra................................   416 110
Buenaventura........................    «88 70
Juana  1.178 150
Avilés....................... .................. .. 0. 3«4 70
Rem olcador...   31 «0
Tarraconense   69 «6
índio  .......................   103 70

T o t a l e s    16.379 4488

RESUMEN.

Buques. Toneladas. Caballos.

Buques de vela................ 283 66.2711 ,
Idem de vapor   34 16.379 443á

T o t a l e s   317  82.634 4.428

(Se continuará.)

Banco de E spaña .

Los que deseen suministrar el carbón y leña que se nece
sita en las dependencias de este establecimiento durante el in 
vierno próximo pueden enterarse en Ja portería del mismo 
del pliego de condiciones bajo las cuales lia de ejecutarse dicho 
suministro, y presentar en vista de él sus proposiciones en la 
Secretaría hasta el día 81 dei actual,

Madrid 10 de Octubre de 1379.==E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

Desde el lunes 43 del actual, se satisfará por este Banco el 
importe de la primera y segunda mitad, de Tos intereses de! 
semestre vencido en 30 de Junio último de los bonos dol Te
soro, representados por las facturas números 881 al 1.169 de 
la primera emisión y 101 al 149 de la segunda emisión.

Madrid 41 de Octubre de 1879.== El Secretario. Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e ra l de O bras públicas, Comercio 
y M inas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Andrés Lanuza y D. Antonio 

María Col], vecinos de Santander, esta Dirección general ha 
acordado autorizarJes para que en el término de un año veri
fiquen los estudios de un tramvia movido por fuerza de vapor 
que, partiendo del sitio de las obras, en término municipal de 
Torrelavega, termine en Llanes; pero entendiéndose que por 
esta autorización no se Ies concede derecho alguno á la conce
sión de está línea ni á indemnización de ningún género, y que 
los peticionarios tienen que sujetarse, respecto á indemniza
ción de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades» á 
lo dispuesto en el art. 57 de la ley de obras públicas de 13 de 
Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1879.=»E1 Director general, el B. de Oovadonga.—Señor.,.,.

Vista una instancia de D. Antonio María Goll y Puig, veci
no de Santander, esta Dirección general ha acordado autori
zarle para que en el término de un año verifique los estudios 
de un tramvia movido por fuerza de vapor que partiendo de 
Llanes termine en esa capital; pero entendiéndose que por este 
autorización no se le concede derecho alguno á la concesión 
de esta línea ni á indemnización de ningún género, y que el 
peticionario tiene que sujetarse, respecto á Indemnización de 
los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo 
dispuesto en el art. 57 de la ley de obras públicas de 13 de 
Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre 
de 1879.=E1 Director general, el B, de Govadonga.=«Sr. Go
bernador de la provincia de Oviedo.

Personal facultativo.

Existiendo en la actualidad en la isla de Cuba cinco va
cantes de Ingenieros Jefes de Caminos, Canales y Puertos; dos 
de Ingenieros subalternos de dicho cuerpo, y siete de Ayudan
tes de Obras públicas, y en las Islas Filipinas dos de Ingenie
ros Jefes de segunda clase y tres de Ayudantes de Obras pú
blicas, esta Dirección general ha acordado anunciarlo por 
medio de este periódico oficial para que aquellos que se en
cuentren en las condiciones que se requieren para solicitarlas 
puedan hacerlo del Ministerio de Ultramar por conducto de 
esta Dirección general en el término de 15 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 10 de Octubre de 1879,=E1 Director general, B. 
de Covadonga.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Patología médica, vacante en la Universidad 
de Zaragoza.

Los señores opositores á la mencionada eátedra se servirán 
concurrir el día 87 del corriente, á las diez de su mañana, á la 
sala de grados de la Facultad de Medicina de esta Corte para 
proceder al sorteo de trincas.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
¿ lo prevenido en el art. 14 del reglamento vigente, los aspi
rantes que no asistan sin excusar con causa legítima su au
sencia.  ̂ m .

Madrid 9 de Octubre de 1879,**E1 Presidente del Tribunal, 
Marqués de San Gregorio.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—  DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Agosto de 1 .8 7 9  , comparado con lo 
cobrado en igual per íodo del ano i 8 7 8 .  Se publica en la G a c e ta  con arreglo a lo dispuesto en el art. A, del Reai decreto de i  4 de Abril de 4 & 6 ó .

SüBSÍDIO DK GUERRA. ^ in t e r e s e s  t o t í T.
A D U A N A S . IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. "i ^ P  r é s • _

     Importación. Exportación, j Pesos_Cents_ Pesos_ Cents.

Habana . . .  . 882 438*75 402.766*41 26.667*53 4.551*22 » 20*58 ¡i . » ¡ 1.679*87 1.018.424*36
Matanzas * " ........... Á . .  60.976*31 15.857*51 5.114*21 18*05 • * * 81.966‘08
Cuba ........... ! . . . 66 966*78 40.460*48 8.818*83 i d83‘94 » » » » ¡ 383‘04 79.782*57
Cárdenas.............................   43.838*37 85.879*84 1.699*62 7*38 » » » » |
Cienfuegos...........................    83.303*08 24.421*14 4.012*39 44*02 ■ * ' ¿ L n n  oo
Trinidad   ................  3.199*25 393*33 7*75 » » » » * f * 3*600 33
gac.ua .......... .....................  9 784*09 18.701*53 2.942*09 1*34 9 » » » i  70*63 31.508*68
N u e v t t á s 5:251*42 541*31 544*47 61*39 • ■ ” 1 73‘3a 6* « m
Manzanillo..........................  ' 1.845*73 1.074*17 413*73 22*03 » | » »
Caibarien................................  7.057*72 13.187*57 1.076*67 • • » fl *
Jibara 1.258*04 5.714*35 89*80 » » * » » i » 7.062*19
B a r a c ¿ ¿ : : : : : s a m  * 355*33 » .  .  * f • i - * * » *
Zaza, J) J) * * * * >J » » »
Guarit'ánámo'.. . . . . . . . . . . . .  3.696*10 14.018*50 1.003*23 . » * | ” 18.717*83
Santa Cruz...................................... »   * "________________ *_______________*____________ ¡_____________ !___________  1 I_________”______  ..

m -.-, 1.189.507*15 233.015*84 46.744*15 4.859*36 9 20*58 g ” 1 2.176*86 1.426.332*94
En 1878 : 979.388*09 244.049‘23_______ 69.09364_________ 6.328*68 10.708*98 665*78 f 345.468*94 268.613*17 B 1.834.216*51

TiifeKi’n ( np m¡í« pn 1879 160119*06 » » » * » » » [ 3.176*86 »
c i a . . . < De ménosen 1879 , 11.033*39 22.349*49 1.369*32 10.699*98 645*20 345.468*94 368.613*17 j * 397.883=57

O b se r v a c io n e s . El 10 por 100 dejado de cobrar por derecho de exportación asciende á 25.890 ps. fs. 64 centavos.
Madrid 6 de Octubre de 1879.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia
d e  B arcelona.

No habiéndose presentado en esta Administración econó
mica D. Miguel Molerá Paresrisa, Administrador de Loterías 
que fue da esta capital, á pesar del llamamiento hecho en los 
diarios oficíales, se le cita y emplaza por este tercer edicto á 
fin de que en ei'término cL ®U dias se presente en esta Admi
nistración de mi cargo para enterarle del estado del expe
diente de reintegro que contra el mismo se tramita.

Barcelona 9 de Octubre de 4879.*=E1 Jefe económico, Juan 
Madramany.

Administración del Correo Central,.
SECCION DE LISTA,

C arian detenidas por faifa tic el dia  10 de O ctubre,

Núm.. 1GG Arturo Quirós.—Pozuelo.
1 DI Casi na i ro Ili bo Ita.—Bar celan a.
i iiL« ts F r a n c i s r o V haparro,—Villar gordo.
i  (jíj Juli a n I jope z,—0 1 ined i lio,
170 Joeó Ramos.— Sax.
171 José María Jiménez.—Jerez de la F ronte». 
i ‘7'3 Juan Mol té.—-Gocen taina.
173 Laureano Ros,—Falencia,
171 Miguel Roca.—Palma.
17b Marquesa viuda de Benamejí.—Córdoba,
17tí Tomás González— Salamanca.

Madrid Ti de Octubre de i87S ;«E i A im inM  
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos
R elam an  de las teleg ra m a s q m  n o  lian podid o  

m r  en treg a d os  á  loa  d cstin a tsm os.

Pm 11; ■

r WOMBRH I! ,, .aiu-..ioss di. oripra.j u , dMltatWri, ( t .t-omlollio.

Santiago.. . . . . . .  1 Narciso Mereño—  ¡! Victoria, 3f segundo.
Granada . . . . . . .  Antonio- Lafuente.. Alcalá, 5 duplicado»

! cuarto.'
Málaga,,   ___ __; María P ortillo .. . . .  Colegio San Cirios»

j Salud» núm. 3.
Sevilla       ! Amalia P eco,. . . . .  ¡¡ Leganitos, 47, terce-

: ro derecha,
Lugo.       , ¡ Antonio Balea,. , , ,  "Atocha, 4.
Cartagena... . . .  • Francisco Genones. 1 Atocha» 3,
Lugo * , , . , . .  j María liazas*. . . . . .  Plaza Progreso, 6.
Orense ___ ___ Tomás Luengo  Espíritu Santo» 1®.
Archena., . . , . . .  Sin torosa de Goicoe-

chea.. . . . . . . . . . .  '»
Oviedo.. . . . . .  • .. Miranda.. . . . . . . . . ,  Co r red or a B a j a, 4,

tienda,
Gandía,   Manuel Reing. , . . ,  Recoletos,3.

Madrid 11 de Octubre de 4879.»B1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Bepartamento de Cartagena y de su Junta económica.

Debiendo repetirse la subasta simultánea ante la Junta 
económica de este Departamento y la Comandancia de Marina 
de la provincia de Mataró del usufructo de la almadraba San 
M an de Vilasar, sita en el distrito de aquella capital, para las 
temporadas de los años de 1880,1881, 188® y 1883, ha acorda
do la citada Junta tenga lugar el acto el día 3 del próximo 
Noviembre, á las doce de su mañana.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto; en 
la- inteligencia de que rige el mismo pliego de condiciones que 
se publicó en la Gaceta de Madrid del dia £& de Junio úh- 
timo» llevada á cabo sin resultado el dia 11 de Agosto pró
ximo pasado, y que el tipo designado á cada uno de los años 
m  el de 400 pesetas.

Cartagena 8 de Octubre de 1879.==Cárlo& Molina^

Debiendo repetirse la subasta simultánea ante la Junta 
económica de este Departamento y la Comandancia de Marina 
de la provincia de Alicante del usufructo de la almadraba de 
Benidorm , sita en el distrito da este nombre, para las tem
poradas de 1880, 1881, 188® y 1883, ha acordado la citada 
Junta tenga lugar el acto el dia 3 del próximo Noviembre, á la 
una de su tarde.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto; en la 
inteligencia de que rige ei misino pliego de condiciones^ que 
se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el dia ®® de Junio último, 
llevada á cabo sin resultado el día 11 de Agosto próximo pa
sado , y que el tipo designado á cada uno de los años es el 
de 1.6®5 pesetas.

Cartagena 8 de Octubre de 187.9.=Cárlos Molina.

Universidad literaria de Sevilla.

Tribtmal de o-posieiones á la plaza, de Auxiliar de la Facultad 
de Ciencias, Sección de las Físicas, de esta Universidad,
Los -señores opositores á la plaza de Profesor auxiliar de la 

Facultad de Ciencias» Sección de las Físicas» vacaríts en.esta 
Universidad, D. José de San Martin y Falcon, D. José del Cas
tillo y Grdoñez y D, Pedro Bernal y Maseguer» se servirán 
concurrir el lunes 3 del próximo mes de Noviembre, á la una 
en punto de la tarde, á la Cámara' rectoral de esta Escuela 
con el objeto de proceder al sorteo de trincas.

Lo* que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo M) del reglamento de oposiciones á cátedras de ® de 
Abril de 4373.

Sevilla 9 de Octubre de I8!S,;=E1 'Presidente del Tribunal» 
luán Campelo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  con stitu cion a l de  D on B enito .
D. Antonio Cabezas Manzanedo, Licenciado en Jurispru

dencia» y Alcalde por S, M. de esta ciudad.
Hago saber que terminado en ei dia L® del actual el con

trato que tenían hecho Sos cuatro Módico-cirujanos titulares 
de esta ciudad» el Ayuntamiento ha acordado publicar las 
vacantes de referidas cuatro plazas, dotadas cada una con 
750 pesetas, las que serán provistas á los 30 dias, á contar 
desde la fecha de, este anuncio» con las condiciones que constan 
en el expediente..

Los aspirantes á dichas ¡¡lazas presentarán sus solicitudes 
documentadas durante 30 dias en la Secretaría, del Ayunta
miento á fin de que este» en unión con los asociados, hagan el 
nombra miento de los titulares conforme se previene en el re
clamen t o de ®4 de Octubre de 1873.

Don Lleulle 7 de Octubre de 1879.=Antonio Cabezas] Man- 
zanedo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido—En virtud de 
providencia del Excmo„ Sr. Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita á Manuel Revenga y Ovejero, cuyo para
dero y existencia se ignofa, natural del Real Sitio de San Il
defonso, padre legítimo de. Modesta Revenga y García» i t l a  
misma naturaleza, de 33 años de-edad, á -fin. de. que, en el ííín 
prorogable término de 15 diasy contados desde la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en. este 
Tribunal y Notaría del infrascrito,, calle de la Fasá, niaon l f 
piso principal, á conceder ó negar á su referida hijael consejo 
prevenido en el art. 15 de la ley do "80 de Junto' d i l l i f  pifa* 
el matrimonio que intenta 'contra^*'con Ruperto Quitara y  
Granado; con apercibimiento, de qu e trascurrido dicho tér
mino sin haber comparecido se dará al expediente, el curso 
que corresponda*

Madrid 4 de-Octubre de 1873.=Roruualdo de Brea» No
tario mayor.

JUZGADOS MILITARES.
B a r c e lo n a ,

D. Augusto Urreta y Gallardo, Comandante Fiscal del ba
tallón cazadores de Alfonso XII, núm. 15.

Hallándose ausente de su habitual residencia y vecindad 
en el pueblo de San Andrés de Palomar D. Manuel Ay ala y 
Ponce de León, de estado casado, Oapitan que fué de cuerpos 
francos desde 1873 hasta fin de Abril de 187o, que ha tenido 
establecimiento de fotografía y agencia de negocios última
mente en la expresada población, cuyo paradero se ignora, y 
contra quien me hallo instruyendo expediente en averigua
ción de las causas qué motivaron la falta de entrega del uten
silio que extrajo de la factoría de esta capital para acuartela
miento de las compañías que mandaba de* francos de Mataró 
y Arenys de Mar en el mes de Mayo de 1878; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado Sr. Ayala, señalándole el 
cuarto de banderas que ocupa el batallón en el cuartel de San 
Pablo de la plaza de Barcelona, donde deberá presentarse en 
el término de 10 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Barcelona ®3 de Setiembre de L879.=E1 Comandante, Au
gusto Urreta.

G r a n a d a .
D. Arquipo Gúllen y Sánchez, Teniente Coronel, Coman

dante del batallón reserva de Granada, núm. 6, y Fiscal de la
plaza.

Habiéndose ausentado de las. prisiones militares de Torre 
Bermeja, donde se hallaban presos-, los paisanos Márcos Mar
tin Sánchez, natural de Mocejon, Toledo, de estado casado, de 
oficio tendero; de 37 años de edad, pelo negro, ojos melados, 
barba poblada, color moreno y. estatura un metro 570 milí
metros; y José Vidal Mas, natural de Sans» de estado soltero, 
de oficio jornalero, de 38 años de edad, pelo entre castaño, 
cejas negras, ojos melados, barba poblada, color moreno, una 
cicatriz en la frente, parte izquierda, y de estatura un metro 
710 milímetros, á quienes estoy sumariando por el delito de 
fuga, teniendo con anterioridad otra causa por la cual se halla
ban presos; usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto á los expresa
dos paisanos, señalándoles las prisiones de Torre Bermeja de 
esta ciudad, donde deben presentarse dentro del término de 
®0; dias, á contar desde la publicación deL presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse dentro del término se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada ®7 de Setiembre de 1879.=Arquipo Cúllen.

M a d r id .
B. Joaquín Santa María y Pizarro, Teniente Coronel gra

duado» Comandante'de Ejército* y Oapitan Fiscal del* segundo
batallón del tercer regimiento de artillería á pié.

Ignorándose el paradero del Teniente Coronel de infantería 
D# Manuel A. Carlier» que perteneció al primerbatallón de este 
regimiento» y debiendo comparecer en esta Fiscalía para de
clarar en causa que sé le sigue;'usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos.á los .Oficiales 
i ii 'lp f i ito »  fo r-ilfr isen to  cito» llamo y emplazo* por primer 
edicto al expresado Teniente Coronel (que fué), señalándole el 
cuartel de la Montaña» en esta plaza» y cuarto de banderas.del 
tercer regimiento.de artillería^ pié» donde deberá*presentarse 
i#'doce á dos de la tarde dentro del‘término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto» á dar- sus descar
gos; y de no presentarse en e l término señalado se le seguirán 
los perjuicios 4  que haya lugar.

Madrid 1.* de Octubre de 4879.="Joaquiü* Santa María.
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V i t o r i a .

D. José García de 1* Concha, Teniente Coronel graduado, 
Comandanta de inf ;ntería y Fiscal permanente de causas del 
distrito de las Provincias Vascongadas.

Hallándome practicando diligencias psra cumplimentar 
sentencia aprobada por S. A. el Supremo Consejo da Guerra y 
Marina, por la que se condenó al Comandante da infantería y 
Comandante militar que fue durante .¡.a pasada guerra car
lista de San Vicente de la Sonsierra D. Francisco de Paula 
Galin y Delgado á ser separado del servicio y al reintegro 
de 750 pesetas con todos sus bienes, y caso de insolvencia á la 
prisión subsidiaría correspondiente á razón de un dia por 
cada 5 pesetas que. dejara de satisfacer, sin que pueda exceder 
de un año, en causa que se le form ó por malversación de cau
dales en el desempeño de dicho destino.

Habiéndosele concedido su retiro para Madrid, sufriendo 
sólo un desdiento de 30 pesetas, por haber sido dado de baja 
en el mes de Marzo de este año en las nóminas de su clase, 
según está prevenido por instrucción, en atención á no ha
berse presentado á cobrar desde el mes de Diciembre; y pro
bada la i d solvencia del D. Francisco Galin, cuyo paradero se 
ignora, por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo 
al expresado D. Francisco de Paula Galin y Delgado á que se 
presente en esta Fiscalía, sita en la calle de Postas, núm. 10, 
para dar cumplido efecto á la ya citada sentencia en el tér
mino de 20 dias; y de no hacerlo sufrirá los perjuicios á que 
haya lugar.

Vitoria 29 de Setiembre de i879 .=José García de la.Concha.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

Alcalá d e Henares.
D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de primera instancia de 

Alcalá, de Henares y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 tres 

desconocidos, de estatura regular, uno de- ellos algo más alto 
que los otros des; los tres delgados, con barba, vestidos de os
curo, con sombrero hongo de ala ancha, color negro; y los 
cuales, montado el más alto en un caballo negro y  de buena 
marca, y los otros dos á pié, como á las ocho y media de la 
noche del día 9 del mes actual sorprendieron á varios vecinos 
de Mejorada del Campo, en las inmediaciones de la ermita 
de la Virgen de la Torre, en término de Vicálvaro; los amena
zaron con pistolas, y les robaron una muía labrada de la pa ta 
derecha á fuego, con una fuente debajo de la carrillera del 
mismo lado, rayando con la marca, pelo negro, cerrada; una 
manta, un saco, un par de pendientes de coral, dos sortijas de 
similor, un pañuelo negro de crespón, unas botas, unos cigar
ros puros y algún dinero; el paradero de cuyos tres descono
cidos se ignora, y los que en virtud de la presente, en si tér
mino de 15 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparecerán ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa criminal de oficio que con motivo de dicho robo estoy 
Instruyendo; apercibidos que de no verificarlo se les declara
rá rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á toda^Ias Autoridades 
y  á sus agentes que manden pr&ctícar y  practiquen las más 
activas y continuas gestiones en su busca, y  caso de ser ha
bidos procedan á su detención y rem isión!á este Juzgado con 
l$s seguridades convenientes, al que envíen también los efec
tos robados, .si los hallaren.

Dada en Alcalá de Henares á 26 de Setiembre de 1879 .=  
Miguel T ieso.= E i actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

A lca ñ iz.
D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia del partido 

de Alcañiz.
Hago saber por este tercer edicto que el Registrador inte

rino de la -propiedad de este partido D. Pablo Zabay cesó en 
el desempeño de su cargo en 8 de Agosto de 1873. Por tanto 
las personas que tengan que deducir alguna acción contra di
cho funcionario podran comparecer en este Juzgado á ejerei- 

. tar su derecho en el término de un mes.
Dado en Alcañiz á 29 de Setiembre de 1879.=José Alvarez 

C id.=D e su orden, Francisco Rodrigo.

Arenas de San P edro.

D. José María de la Peña,, Licenciado en Derecho, Juez m u
nicipal que ha sitio en el último bienio, encargado del Juzgado 
de primera instancia de esta villa por ausencia del propietario 
é incompatibilidad del Juez municipal actual.

Por la presante requisitoria hago saber que en causa que 
en este Juzgado se instruye contra Enrique Martin Machero, 
áií&s Manolege, soltero, natural de esta villa, y  Félix López 
Peña, de igual estado, natural de Villanueva de Bodas, en la 
provincia de Toledo, por hurto de una yegua el dia 24 de 
Agosto último, y de la pertenencia de Lucas Fraile y  Garro, 
vecino de la villa de Guisando; y como quiera que al ser con
ducidos desde el pueblo de Parrillas á este Juzgado se fugó el 
Enrique de la cairel de dicho pueblo, en su virtud he acor
dado en providencia de este dia citarle y emplazarle por el 
término de 15 dias para que comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración de procesado y  respon
der de los cargos que le resultan en esta causa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litares y  debaás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura'y remisión á este Juzgado del mencionado 
Enrique, cuyas señas son: edad 23 años, pelo castaño, ojos 
idem, barba rubia, estatura regular, color bueno; viste panta
lón de verano, blusa &zul, sombrero de ala^ anchas, alparga

tas abiertas, y caso de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con toda seguridad.

Dada en Arenas de San Pedro á 29 de Setiembre de 1879.= 
Jocó María ds la Psña«~Por mandado da So S., Reaúgio P a 
lana o.

Astorga.
De orden del Si*. D. Vicente Gulion Iglesias, Juez m unici

pal de esta ciudad, en funciones da primera instancia del par
tido por ausencia del propietario en uso de licencia, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Martínez Forruelo, soltero, de 27 
años do edad, jornalero, natural de Turíenzo délos Caballeros, 
en este partido, del que se ausentó hace cosa de un mes sin 
que se sepa el punto ¿ donde so dirigió, para que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la publicación de esta en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á fin de. recibirle 1& correspondiente 
declaración indagatoria y oir sus descargos en la causa que 
se sigue contra el mismo por el delito de falso testimonio en 
asunto criminal; con apercibimiento de que en otro caso sera 
declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.
. Astorga 29 da Setiembre de 1879. =-Ei Escribano, José R o 
dríguez de Miranda.

Ayamonte.
A virtud de auto del Sr. D. Manuel de Rojas y Ortiz, Juez 

municipal de esta ciudad, y accidental de primera instancia 
de la misma y su partido, dictado en la causa contra Guiller
mo Figueroa Delgado por hurto, se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y  término da 12 dias á un individuo que se dice 
ser vecino de Lepe, vendedor de pescado, que tiene de 20 á 22 
años de edad, que vive ó vivió frente 4 la iglesia del expre
sado pueblo, y que el 12 do Julio último se encontraba en Isla 
Cristina., para que comparezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración; pues su Taita de comparecencia le parará el 
perjuicio que ha¿a lugar.

Ayamente á 22 de Setiembre de 1879.=E1 actuario, Licen
ciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

B a d a j o z .
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Juan Maestre Maes- 

trino, de esta vecindad, carabinero que fué de, esta Comandan
cia, y cuyo actual paradero so ignora, para que en el término 
de 15 dias que le señalo, á contar desde ei siguiente en que 
el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en los estrados del Juzgado á ratificarse en el acta do 
aprehensión que se encuentra en la causa criminal que ms 
hallo instruyendo contra Manuel López por ei delito de defrau
dación á la Hacienda pública; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo k  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz 4 27 de Setiembre de 1879.=Manuel Gallo 
y R ey .= P or  su mandado, José Vázquez y Vidart.

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San.Beltran.
Por el presente, y en méritos de la causa criminal que me 

hallo instruyendo sobre hurto contra José María Luengo y 
Palacios, se cita y llama A este, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, contaderos desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la audiencia del Juzgado, ¡sito en los bajos de» 7a cárcel, al 
objeto de declarar en méritos de la referida causa, parándole, 
caso contrario, el perjuicio que en derecho haya lugar; y al 
propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial la busca, captura y conducción á 
las cárceles de esta ciudad á mí disposición del referido su
jeto, que es de estatura regular, color s^no,.cabello negro, ojos 
al pelo, viste decentemente al uso del país, y que asimismo 
se hace presente que á veces acostumbra usar el sobrenombre 
de Janaico.

Barcelona 16 de Setiembre de 1879 .= Joaquín de Erraz- 
qu in .=P or mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

Béjar.
D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia de Béjar y su 

partido.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza al 

procesado Julián Barros Gonza ez, álias Bárrelo, de 4¿&ñus de 
edad, soltero, jornalero, sin instrucción, natural y vecino de 
Lagunilla, é hijo de José y Teresa, cuyas señas personales son: 
estatura regular,, pelo negro, cejas ai pelo, ojos castaños, boca 
y nariz regulares, labios abultado.», color bueno, barba poca, 
y viste como los trabajadores de Lagumlla, mediana mente 
portado, con bombachos generalmente; para que en el impro- 
rogabie término de 10 días, á contar desde la inserción de la 
presente en ei Boletín oficial de esta provincia y en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado á responder á les 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el m is
mo y otro pende en este dicho Juzg.auo por el delito de incen
dio ocasionado en el monte titulado Monte gordo, exceptuado 
de la mancomunidad de Monte mayor; y se le apercibe üe que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará ei perjuicio 
que haya lugar. Por tanto encargo 4 todos los Sres. Jueces 
de primera instancia, á los municipales, Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á prac
ticar con todo su mayor celo y actividad las oportunas dili
gencias para la busca, captura y conducción á disposición de 
este Juzgado con las debidas seguridades del indicado Julián 
Barros González, álias Bárrelo.

Dada en Béjar á 28 de Setiembre de 1879.=IsidfoEsquer.=~ 
Francisco Rodríguez Peña.

C á c e r e s .

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y 
Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente segundo edicto so hace público el fallecí» 
miento ahintestato ocurrido en Alcira, provincia, de Valencia, 
de D. José Alfredo Moreau Tetreau, vecino que fue de esta ca
pital, que tuvo lugar el 44 da Noviembre del año último, en. 
cuyo juicio da abintestato se han presentado reclam ándola 
herencia sus dos hermanas Doña María Luisa y Doña Rosa 
Estanislao Moreau Tetreau, naturales, como aquel,> del vecino 
reino da Francia; y se llama á cuantos otros se consideren con 
derecho á heredarle para que en el término de 20 días, á con
tar desde ia última fijación ó inserción del proseóte, compa
rezcan ante este Juzgado á deducir su derecho; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 26 de Setiembre de 1879,=Rom an R o - 
driguezN= P o r  su mandado, Vicente Dimas Tovar. X  —439

Cangas de Tinco.
D. Manuel Peñamaría y Monendez, Juez de primera in s

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente hace saber que en este Juzgado y por la Es

cribanía del que refrenda penden autos de testamentaría de 
los fincadles dejados por D. Manuel Fernandez y su conjunta 
Doña Ramona Miranda, vecinos que fueron do IP.credo, eo el 
Municipio do Tineo, promovidos por Doña Sinforcsa García 
C&dr&n, vecina do dicho Tinco, contra D. Juan Fernandez, que 
lo es del referido Barreda, y hoy en la pieza do oposición al 
inventario en la que se mostró parte el Ministerio fiscal en 
representación de los curiales. Por este se propuso se cits.se y 
emplazase á D. Celestino Fernandez y García, como uno délos 
interesados, en .la forma prevenida en el art. 231 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y en su virtud se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Peña m a m .— Juzgado de primera 
instancia de Cangas de Tineo 19 do Setiembre de 1879.— Gomo 
lo propone; el Sr. Promotor, y al efecto cítese y emplácese al 
D. Celestino Fernandez y García por medio de edictos que so 
fijarán en los sitios públicos, insertándose además en ei Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Providenciado por el Sr.' Juez del rnárgen.=Doy fé.=M a- 
núel Peñainaría.=José Alvarez.»

Dado en Cangas de Tineo á 25 de Setiembre de 4879,=M a- 
nuel Peñam arfa.=Jbsó Alvarez. — p

Carmona.
D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de osla ciudad y su partido.
Hugo skjer que en el incidente de pobreza promovido en 

este mi Juzgado á instancia de Lorenzo Ruiz Bautista contra 
Isabel y Juan Bautista Bazan ha recaído la siguiente

«Providencia.—Carmona 29 de Setiembre de 1879.— El an
terior escrito con la G a c e t a  que le acompaña, únase álos an
tecedentes de su referencia; y teniéndose por acusada la re
beldía y  por contestada la demanda por parte de Juan de la 
Cruz González, conocido por Caraballo, en representación de 
su esposa Isabel Bautista Bazan y su hermano Juan Bautista 
Bazan, entiéndanse la sustancíacioa de estos autos con los e s 
trados del Juzgado, haciéndase saber esta providencia 4 dichos 
demandados en la misma forma que el emplazamiento, y pasen 
estos autos al Promotor fiscal.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fé.=Loysele.==Liceneiado 
Laureano Daza.»

Y para que sirva de notificación en forma al expresado 
Juan Bautista Bazan y surta los mismos efectos que si ge h i
ciese en su persona, se inserta el presente en la G a c e t a  d b  

M a d r i d , en cuyo punto ha tenido el demandado su última 
residencia.

Dado en Carmona á 29 d i Setiembre de 1879.=Pedro Cár- 
los L oysele.=P or mandado de S. S., Licenciado Laureano 
Daza. — P

Colmenar Viejo.
D. Fernando de ITereciia, Juez de primera instancia de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por ei presento se cita á Francisco Martínez y Martínez, 

natural de Alcantarilla, provincia de Murcia, soltero, de 20 
años de edad, cuyo sajelo se fugó el dia. 10 del com ente del 
Hospital general de Madrid, donde se encontraba 4 consecuen
cia de ciertas lesiones que padecía, para que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde su inserción en los periódicos 
oficíales, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del in 
frascrito con objeto de ampliarle la declaración que tiene pres
tada ea la causa crimina! que estoy instruyendo por tal delito.

Dado erj Colmenar Viejo á 24 ds Setiembre de 4879 .= F er- 
nando de H ereáia.=Por mandado de S. S., Miguel Guardiola.

C o r u ñ a .

D. *[esús Ferreiro y  Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonia Pampin Tojo, de edad 25 años, soltera, dedicada al ser
vicio doméstico, vecina que dijo ser de la ciudad de Santiago, 
habitante en la Rúa de San Pedro, núm. 14, cuyo actual para
dero y señas personales se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve dias,'contados desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado y sala de audiencia 
4 fin de practicarlo las diligencias acordadas en la causa que 
contra ella se instruye sobre estafa de 20 rs. 4 Gregorio Rey, 
de esta ciudad; previniéndole que de no hacerlo será declarada 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez se exhorta 4 las Autoridades civiles y militares, 
individuos de la Guardia civil y  demás agentes de la policía
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judicial que, siendo habida dicha Antonia Psm pin Tojo, dis
pongan su conducción á disposición de este Juzgado.

Dada en la Córrala a 28 de Setiembre de 1879.—Jesús F e r-  
reiro y Hermidfi.—Por mandado de S. S., Joaquín López.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 
la  ciudad de la Coruña y su partido.

Por 3a presente se cita, llama y emplaza á Antonia Para- 
pin Tojo, habitante en la casa núm. 14 de la P^ua de San Pe
dro, soltera, de £6 años de edad, dedicada á la prostitución, á 
fin de que dentro del improrogable término de nueve dias se 
presente en la sala de audiencia do este Juzgado para prestar 
declaración sin juram ento en causa que contra ella estoy in s 
truyendo per hurto de prendas de ropa á Concepción López 
Guerrero; advertida de que, caso de no verificarlo, será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la busca y captura de la sobredicha, y caso de ser 
habida le h rgan saber se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado dentro del término señalado.

Dada en la Coruña á £9 de Setiembre de 1879.=Josús F e- 
reiro y H erm ida.=  Por mandado de S. S ., Joaquín López, 
por Carballo.

E lc h e.
D. Juan Bautista Esteve, Juez de prim era instancia de esta 

partido.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Manuel Perez 

González, m to ra l de O m itien te , para que en ei término de Ib 
dias siguientes á esta publicación c unparezca en este Juz
gado á oír cierta notificación ; apercibiéndole con que de no 
comparecer le parará ei perjuimo que haya lugar,  pius a i 
está mandado en h s diligencias de cj cueion de la s ntujcm 
recaída en causa contra Mauuel Ceva Crihuela sobro hurm u- 
dio de Vicente Perez González.

Elche 30 de Setiembre de I879.=Juan Bautista Es Levo, =¡ 
Isidro Beldft.

E s t e l l a
D. Eugenio Sanjuanbenitc, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad do Estrila y su partido.
i Por el presente edicto re llama, cita y emplaza á Diego de 

Carlos y GareL , ele edad da o o años, de oficio jornalero, y su 
m ujer Juana Si'anes y Pacha!, de 52 a ñor, ambos vecinos de 
L ogro ¿i", y cuyo ac tu il paradero se ignora, para que en el 
termino de 10 días comparezcan en este Juzgado con objeto de 
recibirles de Mar* clon en la causa que me hallo instruyendo 
contra J uan Cruz Abues por asesinato de la hija de aquellos 
Petra  de Cár'os; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará d  p tJuici > qu* hoya lugar.

Dado en E s te la  á  £7 de Setiembre de 1879.—Eugenio San- 
juanben lto .^P or su mandado, Martin Pegeaante*

G i j o n
D, Srgí’*• iiiumdo G¡ r *¡a B u r r tu , Jtiez de primera instancia 

de ia vjlla ño n*j«jii y s i  ] i t ih U ,
P o r o I f > r i • t o 11 te o d i e tu ,s i e i t n, T a mi i  y em p laza  á Cal í x  to 

Lupez y II,a z, !j 11Jcrn, de Si años y vecino de ia ciudad de la  
Ha b a na» ] »i i r a q u e y 1 '! ó r m  í n o ñ u 10 m J ¡ y s , con I a d os d ̂  s de k  in~ 
sere  km d e I | >ne '* en ® Le e n J a G a c s t  a d k M a d i i i o ,, oom ¡i a rez ea en 
este J u ? g a il i ce® n e I fll n d e a i n p 1 i a f J e 1i úm ¡ a r nc i o n q 11 e l í e n e 
p re s tad a  tu  k  e n im  f \ m  m s lru y o  por b u n io  de tab aco  al 
m i s in na y II a 11 u > 1 Pa r n j . i ; a perc í b i é 11 d t  le q u e d e no com p a rece r i 
le parará el peí juicio que liay» lugar. :

D i do en Gíjon á S53 de Setiembre do 4S79.=Segísmuíid©  
García Borren,— Por imndado de S. 3,, Licenciado'César Sua- ' 
re z  Noval*

G r a n a d a . - C a m p i l l o

D, Emíili) M'randa GoJoy, Juez de primera instancia del 
d is íri to de I Ca un j i 1Jo t1 e est a ca pi tal.

En víriii l de k  pásen te  se cita, ILma y emplaza por tér
mino de 20 días, c litados desd^ su inserción en la Gaceta de 
Madrid, al re) piúlig'i  Juan De'gado Gutiérrez, natural y ve
cino de Lnji, sollero, hijo de Femando y de liaría, jornalero,
edad 21 un is, para que se presente ante el Juzgado, ó en ei 
arresto imuiidjiuiJ, a responder de Jos caí gos que le resultan 
en la calis.» que se le sigue sobre uso de documentos falsos; y 
de no hyccrío Je paran, á eI perjiiicio que haya lug *r.

Y ru t gi ® y e u e % r g o á 1 a s A u t o r i d a d e s y demás d <?pe n di en tes 
de la pedía i jttd íaa l que, caso de ene mlrari;% procedan á su 
detención y c .inducción por tránsitos á d^spoMoion de este 
Juzgado.

Dad i cu Granada á 23 de Setiembre de 1879,=Errriio Mi
randa Gqdoy,“ Por m andado de 8, S., Francisco de Paula 
Montero.

Hijar .
D, Andrés Perez y Va!, Ju¿z ele prim era instancia de la  

villa de Hijas* y su piulido.
Por la presante cito, llamo y emplazo á un hombre desco

nocido, cuyas s tiñas se expresan á continuación, que en la 
tarde dri £7 de Agosto último intentó robar en la cuesta lla 
mada de Andorra, término de Alloza, á dos carromateros lla
mados Juan Sierras y Oren cío Mateo, para que en el térm ino 
de lo  compon z ia ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le rebullan en la causa que instruyo en av trigua- 
clon de aquel hecho; b*jo apercibimiento do que en otro caso 
le parará el perju'cio con sí guien te.

A1 propí j tíecrr i ruego y encargo á t idas las Autoridades 
y  age,iies de la policía judicial procedan á la busca y captura 
éei sujeto miado, poniéndolo á mi disposición en el caso de 
que sea habido.

Dada en Ifíjar á 29 de Setiembre de i879.=Andrés Pertz 
y Va3.=?or mandado do 3. 8., Jerónimo Villacampa*

Señas.
Un hombre de estatura alta, pelo rubio, de 18 á 20 años de 

edad; vestido can calzoncillos azules de cuadros, sin calcillas 
y alpargatas pasadas á lo miñón.

H in o jo s a  d e l D u q u e
D. Martin García Casasola, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por ]& Escribanía del que refrenda pende causa crim inal de- 
oficio contra Ramón Toledano Jiménez, vecino de Belalcázar, 
cuyas circunstancias personales bs ignoran, por lesiones ménos 

| graves á Santiago Ruiz Tejero, del propio domicilio, en la 
I cual se decretó su procesamiento, mandando se le notificase y 

que se le recibiese su. correspondiente inquisitiva.
Y no habiendo pedido ser citado por ignorarse su actual 

paradero, he dispuesto publicar su llamamiento para que en el 
término de 20 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
al objeto ya mencionado; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Hinojosa del Duque á 27 de Setiembre de 1879.== 
Martin G arcía.=E i actuario, Juan J. Gornez Coronado.

J e re z  d e  lo s  C a b a lle ro s
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era in stan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 

días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, á todos los que se crean con 
derecho á la propiedad y líbre disposiemn de los bienes que 
dotan las capellanías familiares fundadas por los Presbíteros 
D. Alonso González Rmnatte y D. Alonso González Barriga, 
servideras respectivamente en las iglesias parroquiales de San 
Miguel y Santa Catalina, para que dentro del citado térm ino 
se presenten en este Juzgado á ejercitar sus acciones en el 
juicio de concurso promovido por Antonia Domínguez R ei
nal te, vecina de esta ciudad; pues de no hacerlo así Ies p a ra rá  
oí perjuicio que haya lugar.

^D ^do en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 2o de S e
tiembre de 1879.=Bartolomé G utierrez.=  Por su m andado, 
Francisco Jiménez. —p

Jerez de la Frontera.-San M iguel.
D. Fernando deLavalle y Rodríguez de Vera, Juez munici* 

pal é interino de prim era instancia del distrito  de San Miguel 
de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto cito,Jlamo y emplazo á Juan
Rodríguez, que estaba trabajando en el cortijo de la Gredera, 
de este térm ino, el día 18 del mes próximo pasado, cuyas de
más circunstancias no constan ni su actual paradero, para  que 
dentro del término de seis días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en la G aceta  de Madrid y 
Bale Un oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do y pur la Escribanía del actuario que refrenda con el fin de 
que preste la oportuna declaración en causa que se sigue con
tra Manuel García Almendra por ledones; apercibido "que en 
o ti'o c aso 1 p parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F rontera 29 de Setiembre de i879.s=Fernando 
de Lavallo.=Por mandudo de S» :8,;l Licenciado Nicomedes 
Bravo.

J e re z  d e  la  F ro n te ra .—Santiago.

D. José Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad,

Por la presente y 'término de 30 días,, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta en la G aceta  de Madrid, se 
cita, llam a y emplaza á Ramoa Rufino San Antonio, hijo - de 
padres desconocidos, natural y vecino de esta ciudad, de 4G 
años de edad, del campo, casado, sin instrucción, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos pardos, caballo castaño, 
nariz y boca regulares, barba poblada, para que dentro de di
cho término se presente eri la  cárcel de este partido con el fin 
de txU uguír la condena que se le ha impuesto en causa por 
hurto; apercibido q m  de no verificarlo la parará  ei perjuicio 
consiguiente.

A la vez exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades civiles
y militares é individuos de la  policía judicial procedan á la 
busca y esp liu ad c l rtferido Ramón Rufino San Antonio, y 
conseguida que sea dejarlo ea la cárcel nacional de esta pobla
ción a dispusmion de este Juzgado.

Jerez de la Ffunkr& 8ü de Se demóre de T879,=José F. de 
Ptodas.=Juan Bautista Romero.

L a  A lm u nia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de

La Álmunía y  su partido.
Por la presente vito, llamo y emplazo á Eugenio Miranda 

Peilíeer, natural, de IM buente, vecino de Borja, casado, jo rna
lero, pero dedicado ¿ mendigar, para que en el término de 30 
áiae» & contar desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  
m  M a d r id ,  se presente en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue sobre hurto de trigo de 
las tra s  de Alagon en 18 de Agosto últim o; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai propio tiempo exhorto á todas las Autoridades á quienes
corresponda, y mando k los agentes de policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance y les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero del nombrado sujeto, cuyas 
señas personales, además de las expresadas, son: estatura re
gular, pelo castaño, ojos id., nariz regular, barba poblada, ca

ra abultada, color moreno; y si lo consiguen, le hagan saber 
que se presente en este Juzgado, dando cuenta al mismo.

Dada m  La Alm unia á 29 de Setiembre de i879.=P@dro 
Aquilino Dávila.»««Be su órden, Marcelino Ruíz de Luna.

L a  C a r o l i n a
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Francisco Muñoz ValenzueJa, Juez de prim era instancia do es
ta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente sa
ludo, hago saber que en este Juzgado y por ante la fé del ac
tuario se sigue causa crim inal de oficio contra cinco hombres 
desconocidos, armados con escopetas, y de un retaco otro, que 
el dia 20 del que cursa en el sitio denominado las Tres H er
manas robaron á los vecinos de esta ciudad, conocidos por los 
Pelucas, la comida y un poco tocino que llevaban, y el 21 á los 
de San Lorenzo Ginés Martínez y Luis Zamorano, en el sitio 
Cuesta deS Guindo, del mismo término, 50 pesetas, en la cual he 
acordado dirigir á Y. S. el presente, por el que le exhorto y re
quiero rogándole se sirva disponer en su cumplimiento que por 
los dependientes de la policía judicial se practiquen las m ás 
activas y eficaces diligencias para la busca y captura de ex
puestos desconocidos, cuyas señas se expresarán; y caso de 
ser habidos, los pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido, pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dado en La Carolina á 27 de Setiembre de 1879.=Francisco 
Muñoz Valenzuela.==El Escribano actuario, Fernando Menjíbar.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura regular, color trigueño, barba poblada en

trecana, nariz afeitada, delgado.
Otro bajo, color moreno, barba negra, abultado de cara.
Otro de estatura regular, delgado, moreno, ojos azules, pe

lo castaño, con una cicatriz en la mano derecha.
Otro m ás bajo que los demás, moreno, palo negro, ojos id., 

grueso, barba cerrada negra.
Dos de estos llevan cédulas personales.
Otro con un pase expedido por la Alcaldía de L inares en 2 

del que cursa, valedero por 10 días para dirigirse á Jaén y 
Belmez; y el otro un pasaporte de haber servido en el Ejército, 
ignorándose las señas de los otros dos.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido en provi
dencia de este día h& acordado que D. Ignacio Franco García 
comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la ca
lle de Riego, núm. 20, con el fin de hacerle cierta notificación; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro do los 15 
dias siguientes al en que aparezca inserta esta cédula en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del mismo Franco, que 
se dice s<*r de Madrid, expido la presente, que firmo en La Ca
rolina á 30 de Setiembre de 1879.—EI Escribano actuario, Fer
nando Menjíbar.

L i n a r e s
D. Antonio R, Abellan y Acosta, Juez de prim era instancia

de este partido.
En virtud del presente se cita y llam a por térm ino de 30 

días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y ia de Sevilla, 
á Antonio Goli.net Martínez, soltero, hojalatero, de 23 años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia firme recaída en causa crim inal seguida contra el 
mismo y consorte sobre hurto, y extinga la condena de arres
to mayor que le ha sido im puesta por dicha sentencia. .

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares da k  Nación 
se sirvan, dar las órdenes conven fea tes á sus dependientes res
pectivos p^ra que procedan á la busca y captura del referido 
Colinet Martínez, remitiéndolo á la cárcel de este Juzgado.

Dado en Linares á 27 de Setiembre de 1879.=Licenciado 
Antonio R. A bellan,=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

D. Antonio R. Abellan y Acosta, Juez de prim era instancia 
de este partido.

En virtud del presente se cita y llama á los autores del 
robo, de dos caballerías menores de la propiedad de Juan Si- 
marro, perpetrado en la cortijada de Tobaruela, de este térm i
no, la noche dei 8 de Setiembre último, para que dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado á ios efectos que conduzcan; apercibidos 
de que en otro caso les parará el perjuicio que hoya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), encargo y 
ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia y demás Auto
ridades de la Nación se sirvan ordenar á sus dependientes 
procedan con toda actividad á la busca de las citadas caballe
rías, cuyas señas se consignan á continuación, ?sí como a l a  
detención de las personas que las obtengan, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Linares á 1.a de Octubre de 1879.=Licenciado An
tonio II. A brilan .= P or su mandado, Antonio Muñoz.

Señas.

Un burro capón, de l i  á  12 años,platero, con un Junar ne
gro en la pata izquierda y unas rayas cruzadas en el lado iz
quierdo del cuarto trasero.

Y una crianza como de un año, rucia, con un lunar bknco 
en la frente, reeien esquilada y las cerdas de la cola cortas.

L u c e n a
D. Lorenzo Jaeobo Sánchez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido etc.
Por la presente se llama, cita y emplaza á José Gallut Mu-
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ñoz, natural de Viver, provincia de Castellón de la Plana, ve
cino de Hurta, Argelia francesa, transeúnte y de edad de 26 
años, soltero, para que en el término de 10 dias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á rendir cierta declaración sin juram ento en causa que 
se le sigue por fuga de la cárcel de este partido.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, 
que en el momento que tengan noticia del paradero de dicho 
hombre, cuyas señas personales son estatura regular, cara 
oval, barbilampiño, ojos pequeños y melados, nariz regular, 
pelo negro, con una cicatriz en el carrillo izquierdo, le bagan 
saber su comparecencia en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho térm ino sin verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dada en Lucen a de Córdoba á Ib de Setiembre de 1879.== 
Lorenzo Jaecbo Sanchez.=El actuario, Pedro Romero.

M a d r id .-A u d ie n c ia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan

cia del distrito de la Audiencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cárlos España 

García, natural de Guada la jara, casado, hijo cte Pedro y Ani- 
ceta, de 89 años, carpintero, de esta vecindad, habitante en la 
calle de San Cosme, núm. 5, piso cuarto, que se fugó de la 
cárcel el 19 del com ente, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que'en el térm ino de 10 dias se persone en este 
Juzgado; apercibido que.de no verificarlo le .parará el perju i
cio que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M* ol Rey (Q. D« G.), en
cargo á todas k s  Autoridades, así civiles como m ilitares y de
pendientes de'la policía judicial, procedan a la busca, captura 
y prisión de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en 
la cárcel de 'Villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £9 de Setiembre de 4879.=*Sebastian 
Carr&sce.=Por su mandado, por mi compañero López, Licen
ciado Diego Lozano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en 
causa crimir¿al que se sigue contra María Barragan por vio
lación de correspondencia pública, se cita y llama á Doña Ela- 
dia Pones de Líion para que en el término de ocho dias com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito que re
frenda para prestar su declaración en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el per j uicio que 
haya lugar.

Madrid £9 de Setiembre de 4879.=E1 actuario, José Es
cribano.

Por providencia del Sí. Juez de prim era instancia del d is
trito  de la Audiencia de esta Corte , refrendada por el infras
crito actuario, y para diligenciar un exhorto del de igual clase 
del distrito  de Guadalupe de la ciudad de la H abana, su fe
cha £8 de Julio último, dim anante de los a u f  s de ab inttstato  
que ante el mismo penden por la Escribanía de D. Rafael del 
Fino con motivo del fallecimiento intestado de D. Alfonso 
Campos Jim énez, natu ra l de Madrid, de 94 años de ed ad , se 
cita, llam a y emplaza por segunda vez á los que se crean con 
derecho á heredar los bienes d e j a d p o r  aquel, consistentes 
en muebles y ropas de uso de poca im portancia, para que com
parezcan ante dicho Juzgado y Escribanía dentro del término 
de GO dias, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  usar del derecho de que se crean asis
tidos; advirtiendo que hasta ja fecha del mencionado exhorto 
no se ha presentado persona alguna optando á la referida he
rencia.

Madrid 30 de Setiembre de 4879.=»Y.* B.0= O arra sco .= E l 
actuario, por mi compañero Pozo, José Escribano. P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia, dictada en causa crim inal que se 
sigue contra Francisco Aviliera López per disparo do arm a 
de fuego, se cita y Lama á Valentía Martínez para que dentro 
¿el térm ino de ocho dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á prestar su decoración en la referida 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid i.* de Octubre de 4879.=V.® B.*=Carrasc«.—El ac
tuario, José Escribano,

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .
E l Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buen avista 

le esta Corte ha resuelto se cite por ei presente á D. Manuel 
Romero para que á término de seis dias comparezca ante el 
Juzgado de dicho distinto, sito en el Palacio de Jusliria, á 
prestar declaración en causa crim inal.

Y se publica para que llegue á su noticia en Madrid á £7 de 
Setiembre de 48¿9.=EI Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

E lS r. Juez de primera instancia del distrito  de Buenavi$ta 
de esta Corte ha resuelto se amplíe la declaración prestada en 
causa criminal por Doña Marcelina Echevarría; ó ignorándose 
suqmradero, se la cita por la presente para que á térm ino de 
seis dias se presente en el J uzgado de dicho distrito, Palacio 
de Justicia, coa ei indicado objeto.

Madrid 27 de Setiembre de 4879.=V.* B,a= E l  Sr. Juez, 
francisco Ründam===Ei Escribano actuario, Bonifacio Guillen.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del dLtrito 
de Buen&vista de esta Corte.

Por i a presente requisitoria se rita , llama y em pkza por 
term ino de 30 días á Juan Antonio Ramos Fernandez, hijo de 
"Ventura y de Francisca, natural de Alcázar de San Juan, sol
tero, jo rna lero , que vive en la calle ¿el Sombrerete, núm. 4, 
piso segundo, y de 48 años, y cuyas señas personales y de 
vestir son las siguientes: estatura regular, color rubio, pelo 
ídem, ojos garzos; viste blusa y pantalón azul, alpargatas ne
gras y camisa blanca, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda t  responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que instruyo por el delito de hurto de un 
bolsillo en la calle de la Montera ei día 18 de Agosto último; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de Vi
lla y á disposición de este Juzgado, si fuese habido, del referido 
Juan Antonio Ramos Fernandez.

Madrid 4.6 de Octubre de 1879.=V.® B.°--=E1 Juez, F rancis
co R ondan .= E l Escribano, Francisco Molina.

M a d r i d —C o n g re so .
En virtud  de providencia del Sr. D. Enrique Ruiz Crespo, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano actuario, se cita y llam a á 
D. Ferm ín Texeiro y D. Ramón Sanz, socios que fueron del 
Casino Habanero,, establecido-en la Carrera de San Jerónimo, 
número 5, cuarto principal, para que en el término de 10 di&s 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á prestar decla
ración en la  causa crim inal que me hallo instruyendo por el 
delito de juegos prohibidos.

Dada en Madrid á 19 de Setiembre de 1879.=VF B .°=E. Ruiz 
Crespo.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales,

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte y Escribanía 
del que refrenda, se cita y emplaza á los herederos de Doña 
Orosia Martínez Pozo para que dentro del término de seis 
dias, á contar desde el en que tenga, lugar la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado y m encñnada Escribanía á contestar Ja demanda de po
breza interpuesta contra los mismos por D. Justo Grúas; apér- 
cib dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar, y se sustanciará dicho juicio en rebe día.

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 4879.=VF B.°=E1 
Sr. Juez, Ruiz Crespo4«»El Escribano, Antolia Valdés. —P

En virtud d8 previdencia dictada por el Sr. Juez de p r i
mera instancia del distrito del Congreso de esta Corte en los 
autos de pobreza instados por Doña Lucía Trigo contra su 
esposo D. Benito Cube do, se cita y emplaza á este para que 
dentro del término\de seis dias, á contar desde el en que ten 
ga lugar la inserción en los periódicos oficiales del presente, 
comparezca en este referido Juzgado y Escribanía del que re
frenda á contestar la dem anda interpuesta; con apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar, y se sustanciará el j uicio en rebeldía.

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 4879,—V.* B.°«=E1 
Sr. Juez, Ruiz Crespo.=EI Escribano, Antolin Valdés.

En virtud de providenc-a del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta cap lia!, refrendada por el 
Escribano actuario, se cita y emplaza por el término de 10 
dias á Vicente García Mullor, de 21 años, soltero, carretero, y 
natural de San Vicente, Alicante, para que se presente á dar 
sus descargos en causa crim inal formada contra el mismo 
por daños, medíante á ignorarse su actual paradero.

Y se requiere á k s  demás Autoridades y sus agentes para 
que en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Madrid á £4 de Setiembre de i879.=Enrique Ruiz 
Crespo.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez do prim era instancia del d is
trito  del Gong tso de esta Curte.

Por el presente edicto se cita y llama á Donato Benavente, 
sin domicilio y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 40 dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en e.ste Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar una declaración en causa crim inal.

Dudo en Madrid á 2ú de Setiembre de 4879 ==E. Ruiz Cres- 
po .=P or mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito del 
Congreso de la m ism a.

Por ei presente, y en v irtud  de providencia dictada en autos 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Manuel y D. Vicente P a i
ta r é Infentc contra los herederos de D. Manuel Sacristán y 
Hurtado sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta £7 fincas rústicas y una urbana, sitas en térm ino m u
nicipal de Parla, partido judicial de Getafe, eu esta provincia, 
por la cantidad de 9 £87 pesetas 50 céntimos; cuyo acto tendrá 
lugar en este dicho Juzgado del Congreso, sito en el piso prin
cipal del ex-convento de las Saíesas, el viernes 31 de Octubre 
próximo, y hora de las dos de su  tarde; advirtiendo que los

autos quedan de manifiesto en la Escribanía del actuario 
hasta el día del remate.

Madrid £6 de Setiembre do 4879.«=Enriquo Ruiz.«=Por

¡
mandado de S. S., Antolin Valdés. —.p

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza d Manuel 
Lelo, aiias el Bomba, natural do Valencia, donde al parecer 
reside en Ja actualidad, sin que consten otros antecedentes, 
con el fin de que dentro rio! término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda, ó en la- 
la cárcel de hombres de esta capital, á responder á los cargos 
que le resultan ea cauaa crim inal pendiente contra ei mismo 
y Luis Arcas Cafelá, alias el liuko, por el d o l í  so de estafa; 
apercibido ue que do in \ orificarlo será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio qor, h < m Ingrir, '

En nombre de 8. V. el Rey D. Alfonso X íí (Q, D. ib), se en
carga a todas las Autoridades cívücs y m tlU nvs procedan á 
la busca y captura del mencionado Manuel Molo, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £Ü de Setiembre de 4 87 9. =*=E orí que Ruiz 
Crespo.=Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso,

M a d r id .-H o s p ic io
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del d is
trito  del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria fe ciia y l im a  á Juan de Dios 
Casares y Pinedo, natural de Granada, Ir jo de Jerónimo y de 
Juana, de £8 años de edad, soltero, cesante, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, a fin de que en el término de 15 
dias que se le señalan comparezca en dicho Juzgado y E scri
banía del actuario, ó en la cárcel do Villa, á responder á los 
cargos que le resultan en causa crim inal que con ira el mismo 
} u fo  consorte se instruye por le n i t iv a  de estafa; bajo aper- 
c b nr nto que de no verificarlo sera c cclarado rebelde, parán-

1 el perjuicio que haya lugar.
■ Asimismo encargo ¿ las Autoridades civiles y m ilitares 

que precedan á la busca del referido Juan de Dios Casares, 
cuyas señas personales se expresan al pié, y caso de ser ha
bido dispongan su traslación con las seguridades debidas a la 
cárcel de esta Corte y á mi disposición.

Dada en Madrid á £7 de Setiembre de 4879.=Nemesio Lon
gué.=E I Escribano, Francisco de Lanzas.

Señas personales»

E statura regular, delgado, color moreno, pelo y ojos negros, 
con teda la barba, y viste decentemente.

M adrid .—H o s p it a l
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por es
te edicto y término de nueve dias á Doña Julia Codorniu y 
Malta, de £3 años de edad, casada, que habitó en la calle de 
Jesús y María, núm. 8, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que por denuncia de la misma me hallo instruyendo contra 
D. Eduardo Martínez López por detención arb itraria ; aperci
bida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á £9 de Setiembre de 487ü.=Santia go de 
la G ran ja .« P o r mandado de S. S,, Licenciado José Ortiz y 
Martínez.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente, y en v irtud de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama á una ta l Dominga, que la noche del 43 de Abril 
estuvo en compañía de José García Benítez y Benito Rodriguez 
de Lara en una taberna de la calle del Amparo, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en Ja audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa crim inal que se instruye por el delito de 
hurto.

Madrid £6 de Setiembre de 4879.=V.® B.*=Licenciado R i-  
co.«=Ei Escribano, Luis Escobar.

D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, y Juez de primera instancia del distrito  de la Inclusa de 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
tin  Galvez Guerra, cuyo actual paradero se ignoro, natural de 
Torrelaguna, hijo de Vicente y de María, que ha vivido en la 
calle del Amparo, núm. 6, viudo, zapatero, de 31 años de edad, 
para que en el término de 40 dias se presento en este Juzgado 
á ser notificado de Ja sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que sa le lia seguido sobre lesiones á Francisca Martínez; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perj uicio que haya 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de la policía judicial practiquen las más activas diligencias 
para la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en la 
cárcel de Villa á mi disposición.

Madrid 30 de Setiembre de 48I9.=Liceneiado Matías R i- 
co .=E l Escribano, Antonio Cidad.

Por el presente, que se formaliza en v irtud  ae providencia 
del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  do la Inclusa en 
esta capital, se cita y llam a á José Piñeirúa Fernandez Hi
guera, natural de San Juan de Moldes, en A stúrias, el que 
estando herido salió del Hospital general el día 7 del mes ae-
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tual, ignorándose su paradero, para que dentro del término
10 dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 

suscribe á fin de practicar varias diligencias sum ariales en la 
causa que se sigue per el hecho indicado de las lesiones que 
ha sufrido ó sufre; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid SO de Setiembre de 1879. =V .* B.* =  Licenciado 
R ico.=EI Escribano, La Torre.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
m era instancia ¿el distrito de la Inclusa, se cita y llama á un 
anciano llamado Antulin, do oficio zapatero, que trabaja en el 
bazar de les Arnéricas, para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
prestar una declaración en causa criminal.

Madrid !.# de Octubre de 1879.==V.* B.#=Licenciado Rieo.=» 
El Escribano, Victoriano Moreno.

M adrid—latina.
En virtud de providencia del Sr. Jaez de prim era instancia 

del distrito de la Latina, se cita, llama y emplaza á Ramón 
García de los Barrios para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario con el fin 

e practicar una diligencia en cousa que contra el mismo se 
s igue  por juegos' prohibidos; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiembre de Í879.=EI actuario, José T. Sán
chez de las Matas.

M adrid—Palacio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr.D. F ran 

cisco Galicia y Junquera, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta Corte, se cita de comparecencia en di
cho Juzgado y Escribanía actuarla, sitos en el ex-convento de 
las Salesas, hoy Palacio de Justicia, con el fin de que recojan 
ciertos documentes procedentes de los Tribunales franceses, 
que los remiten para su entrega, á losSres. Pipet, Bache, Bue
naventura Carcassonne, Gasinier, y la Sra. Duquesa do Ga- 
iiiera oí Bermejo, fijándoseles para su presentación á recoger
los, por ser .ignorados sus domicilios, el término de seis dias; 
y de no verificarlo serán devueltos á los puntos de su proce
dencia.

Madrid 23 de Setiembre de 4879.=VF B .°= G alic ia .= E l ac
tuario, Enrique González Decaían.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia cLl distrito de Palacio de esta capilal, se 
cita de d un parecen cía en dicho Juzgado y mi Escribanía, sitos 
m el piso principal dtd ex-convento de las Salesas, hoy Pala
cio de Jimlick, con el fin de que presten cierta declaración 
en caus't que rae hallo instruyendo á Jos sujetos Eustaquio 
Bernardos, Andrés y Antera i o Alonso Rodríguez; bajo aperel- 
bim irrito que de no verificarlo dunitro de teis dias después de 
jiuiilicjiJni n i  eijjct s lu  pararán lus pn"jijiciu& á que haya 
lugar.

Madrid 75 ¡ilt? Setismlne de IFS7ÍI—V," B , =.Giil¡cia.=El ac
ia nr í o, fian  qu i G ein z a le z Bcdi n a r.

P. Fíflrciico Galicia y Junqurrj, Magistrado de Audiencia 
de fuera f e  i l % t Curie, y Jira/, du primera in s la u m  dtT d istri
to ck P&Ln i o de !a ni'sma.

Per la presente requisitoria so rita, llama y emplaza 4 Bou 
Manuel Miranda y García, Procurador de ios Tribunales de 
esta Corte, cuya edad, circunstancias personales y domicilio 
actinal se ignora, para que en ei término de 15 días comparez
ca en »stc Juzgado y Escribanía del actuario, sitos en el piso 
principal del ex-crmwnto de las Saíesae, hoy Palacio de Jus
ticia, á prestar cierta declaración de inquirir en. la cansa que 
contra el mi nio se instruye por estafa; byjo apercibimiento 
que de no verificarlo le pagarán los perjuicios que haya lugar 
y será de* larsdorebelde.

Ai propio tiempo encargo á todos las Autoridades civiles y 
militares ¿Individuos du H policía judicial, en nombre de 
S. M. el Rey D. AifniKo XH (Q. D. G.), procedan á su busca 
captura y ct nduccion del D. Manm i Miranda á la cárcel de 
esta capital, caso de ser habido, con las seguridades corres
pondí entes.

Dad* en Madrid á 30 de Setiembre de í879.=Francisco Ga
licia .==Jfor mandado ae S. S., Enrique González Bedmar.

M adrid—Universidad.
Por la prevente se cita y llam a á D. Mariano Jiménez, que 

ha estado domiciliado en clase de huésped en esta capital en 
la habitación de Doña R am ona y Deña Rom ualda Rivalda, 
salle de la Justa, r úrn. Si, principal derecha, para que en el 
te*i ii de cinco aia», cantados desde la inserción do esta cé- 
du1 * en 101 periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
para declarar en la causa que se instruyo por estafa de una 
sortija do oro con un brillan te á D. Juan Sánchez Justo.

Mudml 17 de Setiembre de 1879.=Ei actuarlo, Ensebio 
Cereceda.

Málaga.—Alameda,
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden, española de Carlos I I I ,  Caballero de Ja 
americana de Isabel la Católica, y Juez da prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital etc.

En virtud del presente ss cita, llama y emplaza a José Ja- 
díenda, conocido por el Remendado, y 4 Antonio Alvarez, que 
parece habitar el primero en la calle del Cauz y el segundo en 
la  Carrera de u&puchinos, y euyras demás circunstancias se I

ignoran, á fin de que en el término de 10 dias comparezcan en 
la cárcel pública de esta ciudad con el fin de recibirles decla
ración en causa que se instruye sobre atentado; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de ios referidos, consignándo
los en la cárcel pública á mi disposición, y dándome el opor
tuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 22 de Setiembre de 1879.= 
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Arce a.

Yo el infrascrito Escribano dal Juzgado de primera instan» 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad doy fé que en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía se sigua causa contra 
Enrique Diaz sobre lesiones, en la cual se encuentra la requisi- 

! teria del tenor siguiente:
«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda

dor de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Caballero de 
la americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Enrique 
Diaz, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 15 dias se presente en la cárcel pública de esta ca
pital á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se Je sigue sobre lesiones á Benito Muriiío Vázquez; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial que tengan noticia del 
paradero del referido lo constituyan en la cárcel pública á dis
posición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 23 de Setiembre de 4879.=Eduardo Ba- 
zaga.= Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicha causa, 
á que me rem ito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente, que firmo en Málaga á 24 de Setiembre 
de 4879.=Teodcro Diaz de Quintana.

Málaga.—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Hago saber que en los autos concurso voluntario á bienes 

de D. José María Muller han sido nombrados síndicos D. Es
tríñan Bausa y D. Salvador Almeiloncs: lo que he acordado 
publicar por medio del presente á los efectos legales; previ
niendo al propio tiempo que se haga entrega á dichos síndicos 
de cuanto pertenece á dicho concursado.

Dado en la ciudad de Málaga á 23 de Setiembre de 1879.= 
José L. de Azculia.==LicencIado Antonio Gil. —P

Manresa .
D. Francisco Toda, Juez de prim era instancia dé la  presente 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Madreñas y  

A lm e tik r , viudo, de 80 años de edad , panadero, natural de 
Pubul y vecino de P Ja fu rg e J l, y últim am ente residente en 
esta ciudad, para que dentro del término de 10 días, contados 
desde la inserción del piesente en el Boletín oficial de la pro
pínela y G ace ta  de M adrid, comparezca en la salo-audiencia 
de este Juzgado á fin do prestar una declaración acordada en 
la causa que se instruye contra Vicenta Guilló sobre hurto  de 
una cajíta de qu incalla; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Manresa á 26 de Setiembre de 1379.= 
Francisco T oda .»P or disposición de S. S., Ignacio Cases.

Molina de Aragón.
D. Juan de Obregon y Benavides , Juez municipal Letrado 

da esta ciudad de Molina, y Regente la  jurisdicción de pri
m era instancia de ella y su partido por ausencia del propie
tario  en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Pardo V al- 
cárcel, natu ra l de B ecerrea, residente en Barcelona, y depen
diente que fué de la casa-comercio de Doña Brígida Huélamo, 
vecina de esta ciudad, para  que dentro del término de 30 días, 
á contar desde la f¿cha de la inserción de este edicto en la 
Ga c eta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en e l ex- 
convento de San Francisco, coa el fin de notificarle la senten
cia recaída en 3a causa crim inal seguida contra el mismo por 
robo de dinero, y citarle y emplazarle para que dentro del tér
mino de 10 dias nombre Procurador y Abogado que le rep re
senten y defiendan en la Superioridad.

Si así lo hiciere se le oirá en justicia, y en otro caso le 
parará el perjalelo que haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 23 de Setiembre de 4879.=  
Juan de Obregon y Benavides.=Por su m andado, Silvestre 
López Mariana.

Mo ro n.
D. José Ciudad y Atirióles» Juez de prim era instancia del 

partido.
Por la  presente requisitoria ruego y encargo á los señores 

Jueces de prim era instancia, á los municipales» á los indivi
duos da la Guardia civil y demás agentes de la policía jud i
cial del Reino» y á la vez en nombro de S. M. el Rey d Al
fonso XII (Q. D. G.) les exhorto y requiero» para que procedan 
á la busca y  ocupación de la caballería cuyas señas se expre
san á continuación» así como á la detención cié la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre sí en el acto no justifican 
su legítima adquisición» remitiéndolas á este Juzgado con las

seguridades oportunas; pues así lo tango acordado en causa 
que instruyo por hurto de dicho anim al á Roque Valiente.

Dada en Marón á 9 de Setiembre de 1879.=Josó Ciudad y 
AurioIes*=De orden de S. S., Alejandro Cotia»

Señas de la caballería.

Una burra, rúcia oscura, de cuatro años, pequeña, rabona, 
con calcillos en las orejas, de pelos y sin hierro.

M u r c i a .—C a t e d r a l .
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Diaz Cle- 

mades, vecino que era de- esta capital en la calle de los Pos
tigos, casado con Lucía Persz Martínez, sin hijos, quinquille
ro, hijo de José y Teresa, de 40 años, para que en el térm ino 
de 40 dias» á  contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  d e  Ma d r id , se perso
ne en este Juzgado con el fin de ampliarle la inquisitiva en 
causa que se le sigue sobre juegos prohibidos; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás individuos de la policía judicial, p ro
cedan 4 la busca y captura ¿el Miguel Diaz, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes en las cárceles de esta capital.

Dada en Murcia á 21 de Setiembre de i879.=M iguel López 
M olina.=Ei actuario, José Franco.

Señas personales del procesado.

E sta tu ra regular, color moreno, cejas y pelo negros, ojos 
azules, pómulos salientes, nariz y boca regulares, barba pobla
da, sin seña particu lar visible.

Muro s .
D. José Bermudez de Castro, Juez de prim era instancia de 

la  villa y partido de Muros.
Por la presente llama, cita y emplaza á Miguel Domínguez 

Gorgal, vecino de San Orente de Estévez, en el distrito de O u- 
tes, en este partido, para que dentro del térm ino de Í0 días se 
presente en este Juzgado 3/ Escribanía del infrascrito para ser 
notificado de la sentencia firme dictada en la causa contra el 
mismo seguida por lesiones inferidas á su vecina Manuela 
Sieíra,.y sufrir la pena de cuatro meses y un d k  de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por la mencionada causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
dependientes de policía judicial procedan á Ja captura y con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes del 
Miguel Domínguez Gorgal.

Dada en la villa de Muros á 27 de Setiembre de 4879.=José- 
Bermudez de Castro. «=* Por su m andado, José M. Corel jo y 
Fernandez.

n a v a l c a r n e r o ,
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de 20 días á D. Ángel Vázquez Sánchez, m ayor de edad, que 
en 1874 habitó en M adrid, calle de Alcalá, núrrt. 33, de profe
sión Abogado, cuya actual residencia se ignora, á fin de que 
en el citado término comparezca en este Juzgado á prestar de
claración que está acordada en causa por falsedad; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Navalcarnero a 26 de Setiembre de 1879.=Licen- 
ci&do Gregorio de la M erena.=Por mandado de S. S ., Ram ón 
Sánchez de Ocaña.

. O c a ñ a
D. Alvaro Guijarro de Molina, Juez municipal de esta villa 

de Ocaña, é interino de prim era instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Vales y  
Rilo, natural de Requena, soltero, de 20 años de edad, em
pleado en la via férrea desde Aranjuez á Cuenca, vecino de 
Madrid, para, que se presente en este Juzgado á fin de que 
tenga efecto la práctica de. una diligencia judicial en causa 
crim inal que se sigue en el mismo por lesiones que b, fueron 
inferidas el 24 de Febrero-último en la población do ViU&rubia 
de Santiago; pues de no hacerlo en el térm ino de 40 días, que 
al efecto se le conceden, le para ta  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 26 de Setiembre de 4879.=Lieemdado Al
varo G uijarro de Molina.**Por mandado de S. Juan de Mata 
Sánchez Espinosa.

o l o t .
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Rea) y d is

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan
cia de la villa de Olor, y su partido.

Por el presente edicto se cita, Pam a y emplaza á .Esiéhan 
Vives y V ik , natural y vecino de Argelaquer, de 80 *ños de 
edad, su estatura regular, pelo negro, barba id., n u m  regular, 
color sano, ojos pardos; viste chaqueta y pantalón "k 'p a n a  
negros, chaleco de pana azul, camisa de algochm i ^ a d a ,  y 
barretina y alpargatas, para que dentro del n /ruino 'd e  
45 días, contaderos desde el de la inserción de t i l ,  edmto en 
la  Ga ceta  de Madrid , se presente en este Juzgado para hacer- •. 
míe cierta notificación en méritos de Ja causa crim inal que' 
contra el mismo y otros se sigue en este Juzgado sobre hurto 
de Ierra; bajo apercibimiento en caso de incompareeencia de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

# A Ja vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles j  
m ilitares y agentes de .U policía ju d iek l se sirvan dar las 
oportunas orde nes p&r& la busca y detención de dicho proce
sado» y su conducción á disposición da este Juzgado s i'fuere  
habido.

Dudo en Olofc á 26 de Setiembre da 4879.=Félíx. AHas.=^ 
P or su mandado» Manuel M&yraó, Escribano.
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Orgaz

D. José María -de Melgar, Juez de primera, instancia de esta
-villa de O rgaz y su partido.  ̂ .

Por el presaste cite, llamo y srjpif ks a), proeesatto Maria
no Toledo, natural y vecino de Toledo, de oficio carnicero, 
para que dentro del término de dias comparezca en los es
trados de este Juzgado 4 prestar declaración en la causa que 
contra el mismo y otro estoy instruyendo por los delitos de 
falsedad y estafas; bojo apercibimiento que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar. ^

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y militares y  demás funcionarios que constituyen la  
policía judicial de la Nación, procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juagado de dicho procesado.

Dado en Orgaz á £6 de Setiembre de fS79.=José María de 
Me3gar.=De su Arden, Fausto Carrillo.

O v ied o .
D, Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Jesús Corral y Pujol, natural que so diee ser de la provincia 
de Lugo,.y maestro armero que fué de los batallones voluntarios 
de Covadonga y Andalucía en la isla de Cuba, y las demás señas 
del cual se expresan á continuación, cuyo actual paradero se 
ignora* para que. en el término de 10 días, contados desde el 
•en que tengo, lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este mi Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
la práctica de una diligencia judicial en la causa que contra el 
mismo se instruye por hurto de 4000 rs. ¿  D. Isidoro Rodrí
guez Valbuena, vecino de esta ciudad; con apercibimiento de 
que si no compareciese se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargó á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca, detención y remi
sión á este Juzgado del expresado sujeto con el indicado fin.

Dada en Oviedo á 80 de Setiembre de 1879«=Francisco Vi
cario. = P g? su mandado, José Gregorio Quirós.

Señas dél procesado.
Edad aparente 34 años, estado, según él mismo manifestó, 

soltero, estatura regular, color moreno, barba cerrada y corta 
color castaño, pelo id. y ralo; vestía pantalón tricot, chaqueta 
color de ceniza oscuro, chaleco negro, gorra d© seda negra, 
botitos de piel muy usados, camisa de color azul caldo; con
curriendo en él la circunstancia de tartamudear al hablar, y 
sobre todo cuando estaba algo agitado.

P a m p l o n a .
D. Mauricio Sagardía, Juez de primera instancia en cargos 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria llama y busca al procesado 

ausente y de domicilio desconocido Hipólito Fau Bernue, que 
parece ser castellano, y en el mes de Agosto último se hallaba 
trabajando en las obras del fuerte de San Cristóbal, jurisdic
ción del lugar de Artica, para que en el término de 10 dias se 
presente en este Juzgado ¿ responder y defenderse en la causa 
criminal que en el mismo se le sigue sobre hurto de una reja 
de arar; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal; y no se expresan más señas y circunstancias 
del Hipólito Fau Bernue porque se ignora su domicilio y no ha 
sido habido.

Pamplona 29 de Setiembre de 1879.==Mauricio Sagardía.= 
Por su mandado, Dionisio Itúrbide,

Peñafiel

D. Alejandro Arranz Martin, Licenciado en Derecho civil, 
canónico y administrativo, y Juez de primera instancia de este 
partido de PeñafieL

Hago saber que el dia 15 de Marzo último cesó en el des
empeño del cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido D. Tomás Minguez Picado; y en su virtud, conforme á lo 
prescrito en el art. 306 de la ley hipotecaria y 277 del regla
mento vigente, se cita á los que tengan que deducir alguna 
reclamación para que dentro del plazo de los tres años que 
marca dicho último artículo la presenten ante este Juzgado.

Peñafíel 13 de Setiembre de 1879.=Alejandro Arranz.=Por 
su mandado, Juan Lagunero.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ía .
D. Antonio de Zavalla y Gil, Juez municipal é interino de 

primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

desconocidos que en la tarde del día 9 del mes actual, en el 
sitio denominado Arroyo del Zurraque, término de la villa de 
Puerto-Real, robaron y maltrataron á Juan Danzas y Fraire, 
para, que dentro del término de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten en la cárcel pública de esta 
ciudad á rendir declaración en la causa que instruyo contra 
los mismos por dichos hechos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo las providencias que se dicten les pararán los per
juicios que más haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey Di Alfonso XII (Q. D. G.)j á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos desconocidos, y en caso de ser 
habidos se les; instruya del presente llamamiento y sean re
mitidos a la cárcel pública de este partido.

Ciudad del Puerto de Santa María á 26 de Setiembre 
ffe ¿879.—Antonio de Zavalla.—José de la Tejera.

R e in o s a
D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia de Rei- 

nosa y su partido etc.
Por el presente primero v único edicto cito, llamo y em

plazo á Ramón Diaz Cuelo, aims <->i Montañés, vecino que Lie 
de Gstü villa, para que en el improrogable termino üe 60 dias, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la Habana, comparezca en este Juzgado y su sala- 
audiencia á prestar declaración indagatoria en causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha.

Dado en Reinosa á 23 de Setiembre de 1879.=José Torres y 
Torrcs.=Por su mandado, Timoteo Lúeio García.

Villena.
D. Narciso Rius Masoliver, Regente el Juzgado de primera 

instancia de este partido.
Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecimiento 

abintestado de D. José Alpañes Herrero, vecino que fué de Sax# 
ocurrido en dicha villa el dia 19 de Marzo de 1877: en su con
secuencia cito y llamo á todas las personas que se crean con 
derecho á heredarle para que dentro del término de 20 dias 
deduzcan en este Juzgado el de que se crean asistidos; advir
tiendo que¡ lian comparecido solicitando se les declare herede
ros del finado sus sobrinos D, Juan José y Doña Josefa Joaqui
na Alpañes Martínez, Doña María Juana y Doña Joaquina Al
pañes Esteban.

Dado en Yillena á 27 de Setiembre de 1879.=Nareiso 
RIus.=De orden de S. S., Joaquín Oanal Perez. X—440

NOTICIAS OFICIALES

C a rm e n  d e l C h a p a rra l.
SOCIEDAD M IN E R A  D E PA R T ID O .

Los Sres. D. Diego Ferrer y D. Aíeides Tivier, poseedores 
de las acciones números 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 58, 59, 60,61, 
164 y 165, se servirán pasar por ia Tesorería de esta Sociedad, 
calie del Turco, núm. 13 duplicado, piso entresuelo, en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
á satisfacer los dividendos pasivos que adeudan; advírtiéndoles 
que no verificándolo incurrirán en la caducidad y pérdida de 
las acciones, á teaor de lo dispuesto ea eí art. 4,° do los esta
tutos sociales.

Madrid 11 de Octubre de 1879.=Ei Presidente, José Amo- 
rós. X—441

O b se rv a to rio  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Octubre de 1879.

TE M PBR A TU R A  
altura y humedad del aíre.

J .................................—  --- - -  D IR ECCIO N  ESTADOdelbarometro
HORAS. reducida „ y c|ase je Tient0; del cielo.

Y en iiumede-milimetros. seco. cj¿0<

6 de la m. 709446 12*2 40‘6 N. E . . .  Brisa . .  Despejadí
9 de 1 a m . 70y‘63 4 6*2 4 3*5 N. E . . .  Idem .. Idem.

42 del dia.. 709*23 22*8 45*4 K. . . . .  ídem .. Idem.
3 d e la t . .  708*37 23*3 4 4*7 g  Idem .. Idem.
6 de la t . . 703*87 49*6 43*1 X E . .. Calma . Idem.
9 déla n.. 709*60 47*9 42*4 E.N. E. B.* lig.* Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................  25*3
Idem mínima de id  .................................. ................... 44 ‘8

Diferencia........................... ........................  43*5

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 33*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .................. 51 *3

Diferencia....................................................  48*3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario 
puntos de la Península el dia 11 de Octubre de 1879.

ALTURA TEMPE- direg-  FUERZA ESTADO
haroméln- ralura ESTAD

LOCALIDADES, al niVel del e“ f™edos cion deI del deI
mar en mi- s¡maies, ciento, viento. cielo. dolamalimetros.

S. Sebastian. 766 0 29*4 N. E . . .  Calma . Nuboso. . .  Bella.
Bilbao  766*4 48*2 N. O .. » Casi cub.°. Idem.
Oviedo  764*5 45*0 N .E ...  Calma Cubierto.. »
Coruña.(8h.) 762*7 45*8 fí B risa.. Despejado. Tranq
Santiago  764*0 48*7 N .E.... Idem .. Idem   »

Oporto. (8 h.) 765*8 20*3 S. O ... Idem .. Ais. nubes. Bella.
Lisboa. (8 h.) 765*0 48*4 » Calma. Brumoso.. Idem.
Badajoz  » 21*0 N. E . ..  Idem Nube-o..., »

5.Fern. (8 h.) 764*2 24*4 E  B.a fte ,f Despejado. Agitad
Sevil’a  763‘2 23*0 S  Calma . ídem  »
ra rifa   762*8 23*6 E . . . . . .  V.° fte. ídem P.olea
G ranada.... 7̂ 7*1 47*5 O. Calma. ídem   »

Cartagena... 763*4 48*4 N. E . . .  Idem .. Casicub.0. Rizadí
A lican te .... 766*9 23*4 N   B risa.. Despejado. Tranq
Murcia  766*9 4 9*2 N. O ... Calma. Nuboso.... »
Valencia.... 766*4 22*6 S . . . . . .  B risa.. Despejado. »
palma  ̂ ^
Barcelona*.*.I 765*8 49*2 E . . . . . .  Idem . .  Cubierto.. Oleaje.

Teruel.. . . . .  767*4 4 0*0 S . . . . . .  Calma . Despejado. »
Z aragoza... » 46*4 N. O ... B risa.. I d e m .. . . .  »
So l a   764*8 42*3 O . Idem .. Idem  »
Búrgos  765*5 44*5 N .E ,. .  Calma. Idem  »
ValladoM ... 768*2 45*0: N. O . . . B risa. .  Idem  »
SaLmanca.. 764*8 43*0 S. E . . . Calma . ídem  »

Madrid  766*6 46*2 N .E».. B risa.. Idem  »
Escorial  767*4 48*0 S   Calma. Idem   »
Ciudad-Real. 766*8 45*0 S. O .. Idem .. Idem  »
A lb ace te ....!  766*6 47*5 S. E .. . te n s a * . Id e m ...... *

D irecc ió n  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.

C O t iz a c io n  o fc i ia l  d e l  d ia  1 1  d e  O c t u b r e  d e  1 8 7 9 ,  
iel m terior.

CAM BIO A L  CO NTADO.

PONDOS FÚfiLIGOh. ss=s=a_^
Dia 4 0. Dia 44.

^eata perpótua al 3 por 4 00..................   <5*40 4 5*40
á plazo. 4 5 47 »

pequeñot. 45*40 45*40-42 4¡2
ídem id. exterior al 3 por 4 00   » 4 6*35

no publicado. 46*35 »
Deuda amortizabie con interés de 2 por

4 00 i n t e r i o r - ................    » 36*55
qLgsü. » 36*85 íiapróx

8©nos del fogoro, primera emisión.. . .  » 93*50
ídem id., emisión de i 873........................ .. 98‘fiO 93*65-60

ti* sumidades pequema. 93*60 93*70
Resguardos al portador de i a Caja de De

pósitos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 93 0i0
Cte'iulasaipotecari&s deiBancoHipoteoa- 

riodeEspaña ai 6 por 4 — . . . . . . . .  » 97*55
ilóíigaoioaes del Banco j  d a. sí®«ore 6

^®r 4 sor te in terio r............................  98*75 »
en cantidades pequeñas. 98*85 98*70

Idem id. id., ex terio i.. ________________93*85 »
no publicado. » 98*85

en santidades pequeñas. 98*85 >
Idem del 1fésoro sobre producto de Adu*.

ñas  .................................        96*45 96*45-50-35-40
en cantidades pequeñas. 95*45 9^45

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 34 de Agosto de
4 852, de 2.000 r s . . . . . . . . ..... ................  . 58 OtO »

Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, de
1000 r s . . .  o  .............................   49*50 »

Obligaciones geaeraiss por ferro-carri ;es,
üe 2.000 rs \  _____ . . . . -------  31*75 31*65-70-65

á plazo. 34*80 »
á$l ítaaet» cR E s p a la . . . . . . . . . .  287 o¡o 287 0q0

no publicado 287 Ü¡0 286*30

ü & m M m  toñmlmlm m b r &  p i a s a i  á®!

■ © A n o. jsE Z E rW IO .S  |  j&AKO. |B « H S ? I€10

4 I I  HaOgroñ© ,1 o * I par. ¡ ^
» S ^L sL o raao ... I *

Üicant©».*» |  ¡ - . . . .  au|j 4y£ ( »
R8 I * ¡ M á l a g a . ^  f: ^8

\v ils  «al 3[8 I  ̂ I  M urcia.. par. ;
<> «•. |  par. j » i  Orease. a. .  * „  ̂ 4 ¡2 ? »

P resiona .«v, |   ̂ I 8 O v ie d o .t . .  «j, j, 3(8
^ é i a r . R 4  I |f a l e n c ia ,,, ,  A  par» | ,
Bilbao..* .*  J  par. I » ¡P a lm a  Mall.Q¡ R4 |
lárgos,o. ■ * • Í | * i  Pam pio»a. .  • § p a r . |
■já®er®£.....r¡ par. |  » |P o a te v e d ra . \ I

» t 3t8 S ¡8 .eu s ....o ...í’ par, |
,&rt&gdn&«..|' par. ¡ » ¡S a lam an ca ..^  R4 | s

•Ja!ítsllon...o¡ ¡ * S. Sebastian.|j > f 4-4
"Jidad-BcalJ |  e ¡S an tan d er.. ?*■ í 4 {4
Córdoba. . . . I  » 1 4̂ 4 i Sta.GriazWffíc; R8 \ »
d o m fia ....o l par. i ;<■ j Santiago.. • R4 |  :•

a ® I Segovia.. . .  .1 K
fa r ro l.. .  . . e l  Bá |  ¡ S e v i l l a . . . . . ^  » j 3[8
1 e ro n a . . . .« | R8 * |  S o r ia . . . .  Par« I
i l i o n . . . . . .  J  * 4(4 IT arragona, par. | »
¡Granada.. . .  i * R8 fe ru eL .,. .  , ¡' par. I »
Estadal ajara «I 4 ®f0 -•• f  oledo. „. r . R ¡ '*
la r  o . . . . . . .  1 lá y- f  udela. „ „ u, .  1 íí !'5 S »
la s lv a . .  o. J  Íí8 Valencia... . . .  par. ¡ »
•to soa ... . .  J  » V alladolid .. S 4[8 8 ^
i aea.  J  par. *-• [ Vigo. . . . . , , . . R8 8
,;mñz F ro a iu¡ par. k | V itoria   ," par. |  »

par. ¡Z a m o ra ..,,.! . R4 |
L é rid a ..... J  par. » |  Zaragoza,.. .p par. 1 »
Linazas.. « J  par. I % 1

Bolsas extranjeras.
X»AÍUS 1 0  D E  O C T U B R E .

(8  por 4 0® ex te rio r. á 4 5 414 6.
» ; 3 por 400 interior. á »

« M í por 400 amort. in t.. á 37 414.
I í  por 4 00 amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba. . . .  á 44 5.

Fm do$ franceses.. . .  15 ^ £ \ ̂  " ' ‘ 1 4 ̂ 2 )  ̂
Coasolidados i Agieses, „ á 97 4 8(4 6.

Cambios oftolaies sobre plazas extranjeras^
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*50.
París, á B días vista, franc. 5400.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administrado» principal de Mata., 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 42*75 á 44 pesetas la arroba, y á 4*55 el &i!ú- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 *02 el kilógramo.
focino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 6̂ 84 á 6{87 la 

libra, y de 4 ‘82 á 4 ‘9® el kilógr&rao.
Jamo», de 25 á *0 pesetas la arroba, de 4*23 á 3*751? libra, y 

de 2*67 á 3*80 el kilógramo.
Pa» de dos libras, de 0*44 á 0*54, y  de 0*47 á 0*62 pesetas el kilé- 

%ramo.
Garbanzos, de 7 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*74 la libra, 

f  de 0*63 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 3*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, 

y de 0*54 á 0*80 eikilógramo.
Arroz, de7 á 9 pesetas la arroba; de 0‘30 á 1*37 la libra, y  de 0*61 

i  0*86 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas ia arroba; d© 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, d e4‘50 á 4‘75pesetas la arroba, y á 0*45 ©1 kiló- 

gramoe
trigo, precio medio, á 47*23 pesetas la fanega, y  á 84*48 el deci

litro.
Cebada, precio medio, á 7*68 pesetas la fanega, y  á 43*90 el decá- 

litro.
Mota. Meses degollad** e» el di* de «ver* — Vacas, 498.—Car

neros, 378.—Terneras, 73.—Ovejas, 384.—Cabríos, 4.—total, 4.037.
Sn peso en libras.. > 95.975.—Idem en kilógramos*. .  44.046*
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Del p ar te  rem itido p a r la  A dm in is trac ión  p r in c ip a l  de Consu
mos p .Arbitrios resultan ser loe productos remudados en esi*. 

capita l  en  el d ia  de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. GéftíSjíPUNTOS DE RECAUDACION. ¡Ptt. CéMS,
_____________  i ■ L « _ _ .

Toledo. ».   \ 2.745*4 7̂ j Ciudad-Real........ \ 2.957*78Segó vi a j 4.898*63 j¡ Pozos de hielo interv.  f »Norte 5 7.7S9 54í| Fábrica de gas, cok y  j
Bilbao  i 4.<57‘52¡j residuos • »Aragón j -1.380-68  ̂ Mataderos......................... \ 42.223‘65
Valencia.  \ 4.266*611 g.....-________Mediodía j 4 7.952*17:} ]Correos 'i i  49*241» T o t a l ...................... 8 52.548*89? Ü I

E n el dia de eycr  se han adeudado en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos....................  4.34 9*75 236*20 484*64

Existencias en los muelles:
Mediodía (sacos).,........................... 4.058 563 351Norte (id.)...........................................  2S2 4 5 4 22
Ciudad-Real (id.)............................  *.752 » 259

Total de sacos  6.432 ¡ 578 ¡ 732

Quedan de exis tencias en el día de ayer en la casa^maMieros:
Y a c a s . . . . . . . . . .  ___   26,
Carne los___ „  „ , . . . .  400Ovejas 39

T otal. . . . . .  465

Bel parte remitido p or  la Visi ta  nene m í  tlt Pól iciu urbana r e 
sultan ser los precios en ti din de ayer del p a n  y  las carnes  
en ¡os die% d istri tos de esta ca j i ta l  los siguientes:

L IB R A  DE C A R N E . PA N  DE DOS L IB R A S .

DISTRITOS Ge carnero De De Devaca. : y cordero, oveja. tahona, pueblo.
Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 De 20 a 241 A I S  De 4 6 á 48 »
Universidad.. 20 26 20 26, 48 46 18 A 14 y 45
C e n t r o , . . . , » . .  A 26 A 26 20 46 17 »H osp ic io . . . .  . | 48 26 4 8 26 48 4 3 48 »
B u cn a v isU . . . .  20 26 20 26 48 y  20 46 18 »Congreso . . . .  4 8 24 2# 24' * 16 4 8 1Hospital  14 26; 16 26 48 45 18 43 y  14in c lu sa ............... 4 6 26¡ 16 26 » 46 48 »
Latina   48 S4¡ 4 8  ¡24 17 y  18 44 48 13 y4 4Audiencia  20 2 0 ' 22 26 4 8 , 4 4 48 *

, Lf > á¡at¿ jt'' t ói üi »  j \a ¿u p d iíll ' j1" fcj .ar ¡ó < .» c .'aun./ uní na te ’friel M ln Uctubrts £U i 7mrc,

P A R T E  N O  O F I C I A L
VARIE DADES.

REAL ACADEMIA DE BELLAS M IE S  DE SAH FERNANDO.

Discurso de D. Francisco María Tiibino, individuo do número 
de la misma, leído en la sesión pública inaugural de 1879.

I.
Señores Académicos: No es hoy seguramente la vez 

numera que en este recinto, se discurre sobre el argumento 
áempre interesante del realismo en el arte con la mira 
lonrada de esclarecerlo: voces autorizadas se levantaron 
iquí ántes de ahora para discutirlo, unas veces con cierta 
unplitud, otras como por incidencia y de soslayo; pero en 
iodas, así debemos confesarlo, los oradores hablaron en 1 
íombre de la filosofía idealista, bajo de cuya bandera acu
ñan al debate. Merced al progreso de los tiempos, y sobre 
odo á vuestra ilustrada tolerancia, faabia de llegar la oca- 
ion en que fuera pusil le á otras doctrinas hacerse tam- 
úen oir en tan compleja disputa; y si hasta ahora sólo la 
a Metafísica logró el privilegio de ser eoneulLda, á dicha 
engo y á favor singularísimo el que la escuela crítica 
>ueda decir lo que en el particular siente, no engreída con 
¡1 disfrute de la verdad completa, sí confiada en que red
areis sus observaciones con agrado al reconocer la since- 
‘idad de sus propósitos y lo bien encaminado de sus pensamientos.

Es de tal carácter el tema cuya explicación me pro
pongo, que su valor trasciende á toda la existencia húma
la, porque con referirse al orden estético afecta á la so
ciología en condiciones particulares, afirmando modos ca- 
•acterísticos en la actividad, que responden á sentimientos 
f tendencias reales en el corazón y en el ánimo de la mu
chedumbre.

A poco que se medite, hállase que el realismo, como 
íorma intolectual y moral, implica un criterio para la v i-  
la opuesto a otros sistemas de conducta. Elegir por disci— I

plina las enseñanzas objetivas y de la experiencia racio
nal para someterla al pensamiento y las acciones, es tanto 
como anteponer la naturaleza y el hombre á la ontología 
en sus varios aspectos, y separar la cultura de su línea se
cular para ladearla hácia derroteros harto divergentes. Ni 
ha de sorprender el interés que obtiene ante los pensado
res modernos el problema de la belleza, toda vez que siendo 
el arte expresión elocuente y legítima de lo que sienten y 
piensan las colectividades, al ventilarlo se aclaran en 
principio á lo ménos cuestiones que con sobrado motivo 
preocupan la conciencia de los hombres actuales. Al inda
gar si en una obra artística se cumplen ó niegan las cláu
sulas estéticas, discutimos virtualmente todo lo que de 
mudable entraña el organismo social; y al decidirnos, he
mos de ver si nuestra opinión se compadece con el proce
der seguido en las distintas relaciones de nuestra persona
lidad. El cuadro ó estátua, el poema ó la novela, como la 
partitura, retratan disposiciones especiales en la inteligen
cia productora; y como toda obra tiene su génesis en la 
época que la registra, resulta que su carácter simbólico ó 
emblemático, idealista, ecléctico ó realista, se determina 
en el autor mediante variadas influencias exteriores que, 
asociadas á predisposiciones internas, suministran ia ca
pacidad y la ocasión del éxito; quedando por tanto des
truido el que la casualidad intervenga en el movimiento 
regular de los organismos donde, según la ciencia, todo 
estado resume prévias evoluciones necesarias.

No se conoce ninguna manera artística que no se jus
tifique en sí misma. Considerada desde el exclusivo punto 
de vista de una doctrina filosófica, empeñada en sostener 
lo absoluto, quizá parezca más ó ménos defectuosa; pero 
admitida la relatividad de la belleza, y negado paralela
mente el innatismo de su idea, procede la revisión del fa
llo y el exámen, dentro de la rama etnográfica á que aque
lla corresponde, de sus producciones, sin que en este aná
lisis se deba olvidar lo que al clima y á la historia perte
nece. Así será ménos árduo conocer si el artista se identi
ficó con su siglo, y si interpretó, con elevación y verdad, 
los sentimientos y las doctrinas en él predominantes. Bien 
se puede decir que no llegan los hombres á la superiori
dad artística como por ensalmo. Reconoce el genio su ge
nealogía en los maestros que le precedieron. Fidias, Cima- 
bue, el Beato Angélico, Durero, Tiziano, Rembrandt; y en 
otro orden de hechos, Homero, Virgilio, Dante, Shakes
peare, Calderón ó Schiller, condensan y funden en el molde 
gigante de su cerebro los esfuerzos y aspiraciones que cual 
recuerdos ó esperanzas flotan en derredor suyo; esperanzas 
y recuerdos que bajo la ley de la lucha por la vida anhe
lan el triunfo, encarnándose en una entidad consciente que 
los personifique.

Dicho esto, no será perdido el conocer cómo la escuela 
idealista adereza al realismo cuando lo sienta en el ban
quillo de los acusados. Por lo pronto nótase que aquella 
procede asociando órdenes de ideas y de hechos bastante 
opuestos y desemejantes, y así acontece cuando, recurrien
do á lo sobrenatural, pídele armas para combatir al rea
lismo, negación,según ella, de todo orden y compostura. Da 
luego en la flor de atribuirle los apetitos más mezquinos, 
si no los más groseros é inmorales, y en su juicio la in
capacidad ó la extravagancia es la señal de cuantos lo 
practican; llegando á sostener que el realismo, si en esté
tica representa perversión del gusto é inopia, en moral 
apadrina la sublevación inicua del orgullo y del descrei
miento contra las reglas saludables de toda disciplina; mo
tivos bastantes para condenar una secta que con la paleta 
recrea sólo los sentidos, no el alma, sobre fomentar en el 
corazón los gérmenes de toda corruptela.

Esto', en lo que llamaríamos el aspecto filosófico del 
problema, que en lo referente al tecnismo, paréceles á los 
críticos averiguado que el realista estético se concreta á 
reproducir detallada y servilmente los objetos, inclinán
dose ciegamente hacía lo insulso o escandaloso; incapaci - 
lado como está para sentir y expresar lo delicado y lo no
ble, lo armónico y lo sublime, lo que léjos de rebajarnos 
nos elevaría sobre el nivel déla materia, para fortalecernos 
con los puros goces del espíritu.

De ser exactos estos juicios, el realismo no hubiera al
canzado ni un dia siquiera de 'existencia. Ese realismo es 
incomprensible y absurdo; no encaja en ningún sistema, 
ni hubo hasta ahora quien lo propagara. En todos los si
glos se conocieron obras malas, no imputables á ningún 
estilo, sino á los autores que tuvieron la desgracia ó el mal 
acuerdo de producirlas. Como doctrina y procedimiento, 
el realismo ofrece ejemplares tan cabales como los más ex
quisitos del idealismo, si ya no es que en ciertas relacio
nes de tiempo y género llegan los primeros á aventajar á 
los segundos; y sospechó que el encono con aquel es mal
tratado proviene en parte de un error de bulto en la con
cepción del ideal. ¿Qué debe entenderse por este? ¿Está al 
alcance de la experiencia crítica? Para mí el ideal no es el 
tipo preexistente de Platón, que el espíritu halla en su 
vuelo hácia lo divino, ni tampoco la revelación, en el en
tendimiento, de la belleza y bondad absolutas, que existen !

j en el origen supremo del universo. Imagino, por el con- 
¡ trario, que el ideal es humano, relativo y mudable, y que no 

podrá ser explicado sino con limitación de tiempo y de es- 
j pació, concibiéndolo la razón como el anhelar colectivo de 
i un grupo de individuos, por un grado de perfección, indu

cido de modos reales y necesidades efectivas, en la comple- 
I xión étnica y en las costumbres.
j Represénteme el ideal como lo ideal, sustantivado por 
j la dialéctica; cual una síntesis discursiva de cualidades 

adjetivas, reconocidas en los objetos por la sensibilidad 
educada y por la experiencia fortalecida. Por eso cambia 
y es vario en la unidad, y así también el realismo lo en
trevé á su manera, aunque con tanto mejor derecho, cuanto 
que, bien mirado, este ménos afecta á la ejecución que al 
fondo de los asuntos, sin que esto autorice á pensar que 
para él la forma plástica es cosa baladí é indiferente. Aun 
traspasando a la expresión gráfica y pintoresca del pensa
miento caracteres distintivos, represénteme el realismo, 
mayormente como un cambio en la inspiración y en los 
fines del arte.

Separa al realismo del idealismo lo que distingue una 
época de otra. Disfrutó el último de considerables ventajas 
cuando la sociedad tenia puesto el deseo en los cielos, y los 
corazones atemorizados buscaban en lo sobrenatural con
suelo á sus ansias y término á sus congojas. Los frescos de 
Criotto, l a s  tablas dsl Peruggino, las estátuas místicas del 
cincel germánico, los fantásticos adornos de los templos 
ojivales, las fúnebres salmodias del canto llano, fueron se
ñales de los tiempos medios, y símbolo de la doctrina que 
gobernaba á individuos y á colectividades, sometiendo el 
albedrío al imperio de una organización poderosa.

Y si respeto merecen las obras idealistas, ¿cómo no 
otorgarlo á las del realismo, que á su vez se conciertan, y 
muy íntimamente, con el. momento histórico que las pro
duce? ¿Habrá de ser menospreciado el arte que toma por 
norte el hombre y lo que más de cerca le pertenece? El ex
clusivismo será siempre la injusticia y el error. Si se dice 
que en la historia los hechos políticos ó sociales han de ser 
juzgados con presencia de las circunstancias en que ocur
rieron, ¿por qué no ha de practicarse lo propio con los ar
tísticos? La verdad es que toda manifestación estética debe 
ser quilatada con conocimiento de cuanto sea eficaz para 
esclarecerla, excusando conceder la misma valía á lo ex
cepcional en ella que á lo general y permanente.

A la luz de estos principios, exhíbese el idealismo como 
la filosofía de las obras sin ejemplar en la naturaleza. Idea
lista será la pintura liturgia, cual toda otra que figure lo 
abstracto ó emblemático. Fuera de este círculo, los asuntos 
participarán quizá en el modo de ser expresados del carác
ter idealista, aun perteneciendo al realismo. Porque una 
estátua ó lienzo ostente cierta belleza ideal, no autoriza 
para clasificar la una ó el otro de idealista. Si el asunto es 
humano y no contradice el natural, la obra será realista á 
pesar de hallarse dotada de las más altas perfecciones. La 
belleza ideal no implica forzosamente el idealismo: aquella 
es, según queda dicho, una cualidad que se determina en 
los objetos ocasionalmente; este un sistema y estilo, dados 
á reproducir las puras creaciones subjetivas. Excesivo se
ria negar á Brueghel, á Teniers, á cualquiera otro de los 
maestros que se les asemejan, el haberse elevado hasta el 
ideal, tomando pió para la negación, en la circunstancia 
de no poderse clasificar sus cuadros—que muestran la vida 
en ocasiones con demasiada licencia—entre las preseas del 
idealismo. En otro concepto, Murillo, aun inspirándose 
con ardor en la naturaleza, siempre será tenido por idea
lista, porque si desciende al suelo, es para volar con mayor 
fuerza hácia las esferas celestes. Importa mucho asimismo 
señalar la compenetración efectiva del idealismo en la 
forma realista, y de ello son testimonio irrecusable muy 
egregios maestros del Renacimiento italiano.

De no reconocerse así negaríase que el arte acompaña 
á la civilización en sus alternativas, y que, como ella, es 
uno, siquiera ofrezca fases diversas á través de los siglos. 
En el orden de la pintura, por ejemplo, cúmplese la doc
trina puntualmente. Brota aquella de las catacumbas cris
tianas, favorecida por la religión, consistiendo en apropia
ciones ingénuas de los temas mitológicos al nuevo credo; 
produce luego emblemas, símbolos teológicos, y más ade
lante penetra en la región de las creaciones hieráticas. 
Acomódase entonces con sentido tropológico y devoto á 
los sentimientos preponderantes que sacrifican la natura
leza al espíritu; lucha, oscila, es idealista hasta el delirio, 
realista hasta la rudeza; es mística y siempre convencio
nal, y no se emancipa, secularizándose, hasta que las cor
rientes sociales entran de lleno en el cáuce abierto por los 
reformistas neoclásicos. Comienza á la sazón nueva crisis, 
y la sociedad, que sin apartar la  mirada dé lo alto tam
bién se fija en la tierra, pídela creaciones según las nuevas 
necesidades.

Cree y espera el hombre, y á la vez discute, indaga y  
reflexiona, usando de su razón emancipada, y de las entra
ñas del idealismo más extraordinario nace la estética, que 
toma por empeño inspirarse en el natural. Surgen reac-
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eiones más ó ménos parciales ó infecundas; regístranse 
tentativas extremas, acomodamientos, eclecticismos, apos
tarías y excesos; los progresos en el tecnicismo sorpren
den; el arte aspira á la categoría de una aristocracia; y en 
suma, se averigua que sus cláusulas han cambiado al apar
tarse de la teología para concurrir al progreso moral de 
los pueblos. Fuera demasía desconocerlo : el arte no obe
dece hoy únicamente á los móviles que le guiaban cuando 
el artista vivia regido y amparado por el santuario. Su 
misión ahora no está circunscrita á enfervorizar las almas 
en los sentimientos devotos; también debe enaltecer la 
virtud, el heroísmo, Ja abnegación y el entusiasmo ; todo 
aquello que los hombres del presente reverencian sin me
noscabo de lo que legítimamente pueden haber reveren
ciado sus antepasados. Pasó, así me lo parece, el favor del 
idealismo; ha llegado el de la realidad. Abunda en páginas 
gloriosas la historia del primero, sin que esto impida que 
la segunda se recomiende con grandes merecimientos. Juz
gar clel realismo artístico por lo que digan ó enseñen una 
ó varias entidades, es cerrarse el camino de la luz. Ni se 
vea sólo el detalle y la excepción; abárquese todo el flore
cimiento de que es sustancia, y no parecerá de cierto tan 
indigno ni deficiente. La intención mezquina, el servilis
mo en aras de la moda, las reformas extemporáneas ó mal 
dirigidas, la falta de elevación, traducida en primorosos 
juguetillos, recreo de ociosos y livianos; las obras sin. pen
samiento, ou y os méritos están en la ejecución limitados; 
el arte baldío ó de tocador no forman la medula ni todos 
los títulos de la escuela realista, que hay entre sus maes
tros quien sube á mayor altura aspirando á más preciados 
laureles; quicsii, con gomo y facultades creadoras, siente 
los destellos de muy noble intuición. ¿Ni cómo podia sos
pecharse otra cosa cuando el realismo se nutre en la na
turaleza humana, respetada en sus más legítimos senti
mientos? ¿Ignoráis que lo natural se impone con tai ener
gía en Ja mente, que según escribió el poeta,

il revient au galop

una vez arrojado del entendimiento? Pues los derechos 
del natural en el arte es lo que nosotros respetamos y 
defendernos. A nuestra vez, nos proclamamos soldados, 
del sentimiento, pero del sentimiento que no niega, ni 
vilipendia., ni maldice á la razón. ¿Con qué derecho se 
afea la pintura de la realidad, si el cuadro, el relieve, 
la novela ó el drama, sobre acomodarse á las máximas 
estéticas, no ofrecen, como definitivo empeño, la apología 
del vicio ó del delito? ¿Hemos los modernos de vivir 
confiados en ideales que pasaron, que no son decidi
damente de lo actual? ¿En virtud de qué canon inmu
table se quiere obligar al artista, al poeta, al literato, 
al músico, á prescindir, de su individualidad, á redu
cirle á ser mero imitador ó repetidor de modelos efica
ces y excelentes en otras edades, hoy muy por debajo 
de la inspiración personal, directamente en contacto con 
la naturaleza, fuente perenne de toda verdad, poesía y 
belleza? Las obras del clasicismo, del misticismo y del 
idealismo contribuirán á la educación del artista siem
pre que por imprudencia no se trueque su enseñanza en 
una tiranía funesta y peligrosa. Hora es de que se per
mita á lo sa rtis ta s  el apartarse de los métodos basados 
en los principios del neo-clasicismo, que son los que 
aun predominan. Concluya en el arte la imitación de 
los tipos tradicionales, corno, ha concluido en literatura. 
Sí tenemos' lírica, dramaturgia y novela con. caracteres 
propios, débese á la emancipación de los talentos. Nues
tro teatro no es el griego. ¿Cómo habíamos de tomar 
por pauta las tragedias de Sófocles ó Eurípides? Todo ha 
cambiado, y consiguientemente debemos proclamar el ad
venimiento de la nueva era en poesía, en música, en pin
tura y en. estatuaría.

II.

Dicho esto, sin. la mira de agraviar, ántes bien en 
desagravio del realismo, harto maltratado, hallo muy del 
caso estudiar, desde el punto.de vista de mis doctrinas? 
la personalidad de un artista español que, no obstante ser 
realista ó naturalista, que tanto vale, ocupa lugar eminen
tísimo en la admiración de propios y de extraños. Bosque- i 
jando el examen critico de las obras de D. Diego Velazquez 
de Silva, que á él me .refiero, aduciré un testimonio más 
eficaz en favor de aquellas, que cuantos argumentos 
reuniera para acreditarlas. Pude, acercándome, á lo pre
sente, haberme detenido en Goya, con no poca ventaja; 
buscar en Flándes, en Holanda, en Inglaterra ó en Fran
cia nombres ilustres cuyas producciones abonan 3a ma
nera realista; pude, en fin, analizar las tendencias del arte 
contemporáneo á fin de hacer notoria la idea que en ellas 
predomina; todo me ha parecido de menor eficacia que el 
ejemplo de Velazquez.

La época en que vive, los antecedentes de su estilo, su 
actitud frente á los idealistas neo-clásicos, el éxito de su, j 
empresa; y al par de esto, la intención profunda estética | 
y moral que sus lienzos encubren, han de justificar índu- i

i dablemente mi acuerdo. Es la presencia de Velazquez, en 
el ciclo de la pintura nacional, que ilustran los Macips, 
Herreras, Canos, Morillos y Zurbaranes, fenómeno tan no
table por lo que enseña, que no conozco en su línea nin
guno más importante. Comprueba Velazquez, en lo justo, 
la ley del influjo de la raza, el clima y la historia en las 
producciones bellas, siquiera aparezca que, adelantándose 
á su época, vislumbra, por entre las nieblas que le rodean, 
los triunfos que alcanzara en lo porvenir.

Brilla el pintor de las Meninas en el período de la His
toria patria que comprende el reinado de Felipe IV. Varia 
y misteriosa concurrencia de hechos fué necesaria para 
que Velazquez se apartara de la corriente que traían los 
maestros españoles y la mayoría de los italianos. Hijo de 
Sevilla, recibió de la naturaleza, bajo aquel cielo lleno de 
luz y de color, la capacidad sensible para apreciar propia
mente los esplendores de la forma. Inteligencia aguda, vo
luntad recia, carácter independiente, álzase contra la di
dáctica establecida, menosprecia las glorias que por el 
trillado sendero podría granjear, y fiado en sus brios quie
re poseer un estilo que sólo á él se asemeje.

Cuando Velazquez así discurría, el idealismo artístico 
claudicaba. Extendíase 3a reforma greco-romana por todos 
Jos pueblos europeos, aunque no con igual fortuna; y en 
España, mediante circunstancias interiores, recibía dos 
modificaciones, una hija deí genio castizo, otra introduci
da por la imitación de lo francés, ya muy seguida. Era la 
corte del Buen Retiro reflejo de la cultura en la forma pu
lida, en el fondo liviana y hueca, que en Italia y Francia 
dominaba. Proceres, eruditos, poetas y artistas la habían, 
concertado, traspasándola una fisonomía risueña y un co
razón lleno de fermentos de muerte, coadyuvando todos 
incautamente al apogeo de una sensualidad discreta, hi
pócrita, cuidadu a de las apariencias y guardadora de toda 
compostura. Entre nosotros ofrecía caracteres particula
res. A l. estragamiento de las costumbres acompañaba en 
España el alarde ruidoso de la religión más pura y encen
dida, y los mismos que turbaban el orden moral con ga
lanteos, latrocinios y otros excesos ostentábanse puntua
les observadores de las prácticas religiosas más recomen
dables. El pueblo, por su parte, se conservaba ajeno, en 
algún modo, á estas flaquezas; y separado rno ral monte de 
3a clase dominante, ni participaba en todo de sus ideas, ni 
la seguía sino de léjos y con paso irregular en sus desva
rios. Hundida la nación en vergonzoso marasmo, parecía 
haber renunciado hasta á la facultad de discurrir; y sin 
alientos, hallábase,, cual dócil rebaño, á merced de trafican
tes, codiciosos y egoístas. Faltaba concierto entre las dis
tintas energías sociales, y el pensamiento carecía de la 
unidad que, aun en las épocas más alteradas, constituyó 
su nervio y su eficacia. Momento era aquel en la historia 
nacional de honda crisis precursora de funestos sucesos. 
La. decadencia habia recorrido la mitad de su. camino; pe
ro habíase de llegar más bajo con Cárlos II.

En la esfera de la civilización el arte pictórico y Ja lite
ratura alemana florecían, gracias á no contrariar el régi
men preponderante de gobierno. Pintaban, los maestros 
comunmente lo sobrenatural, á menudo por rutina, aun
que habia artistas, de puro sentimiento, que al figurar los 
temas devotos manejaban el pincel como otros entonaban 
religiosas cantinelas. Habrá la indagación científica de 
conservarse en lóbrega cárcel, el espíritu de crítica vivirá 
distante de nuestras fronteras; la pintura litúrgica, sin 
embargo, que sólo retrata un .modo de la actividad, pro
ducirá ejemplares selectos en su genero, favoreciéndola 
tradiciones y circunstancias que la eran por demás favo
rables. Para adquirir idea exacta del estado de los ánimos, 
menester es consultar simultáneamente el teatro, la novela 
y las costumbres, siguiendo la huella que han dejado en 
papeles inéditos ó ya publicados. Tan hondo era el descon
cierto, que junto de los recuerdos místicos tolerábase que 
la liviandad erigiera altares á todos los vicios; y es por 
demás exacto que tanta disolución producía un realismo 
práctico, asaz grosero, claro anuncio de la reacción mun
dana que retrataban á maravilla la escena y la novela 
amorosa ó picaresca.

Para mí es indudable que Velazquez conoció la ru in 
dad y miseria ele tal estado, y que recogiendo del movi
miento realista lo fecundo, bosquejó con prudencia y dis
creción la fisonomía del nuevo ideal, purificándolo de la 
gangrena que en la vida contemporánea le acompañaba. 
Había Velazquez de joven frecuentado la amistad de Her
rera el Viejo, pintor de cuadros de Iglesia, que refrescaba 
sus ardores con el aliento de un naturalismo incipiente. 
Trató después á Pacheco, entusiasta mantenedor de lo clá
sico y sin otro- mentor que su deseo, buscó ocasiones en 
que copiar el natural, eligiendo con. tal designio, ora el 
aprendiz que le preparaba los colores, ya la garrida joven 
campesina que accedía á complacerle. En este procedí-' 
miento forjábase una estética que no sacrificaba el hom
bre á lo fantástico, adquiriendo en lo pertinente al dibujo- 
un aplomo distante de la facilidad peligrosa que en la 
escuela romana llevaba á la hinchazón y al barroquismo.

Del dominio de la línea pasó al del color, tirando á con
trahacer las gradaciones suaves de la naturaleza, copian
do flores, frutos, animales y objetos manufacturados, que 
por la intensidad de la coloración produjeran contrastes 
vigorosos.

En esta disposición intelectual parece que llegaron á 
Sevilla varios lienzos pintados por Ribera; y se afirma 
que su brioso colorido, la entonación brillante y el atrevi
miento de la expresión agradaron á Velazquez por extre
mo, quien do allí á poco hizo una Adoración, siguiendo a 
Ribera, y copiando las figuras del natural. Algo le agradó 
también la casta de color de Luís Tristan, que se incli
naba visiblemente hácía los venecianos; y al arrimo de 
Pacheco estudió los libros consagrados al arte por Durero 
y Veselio, alternando con estas lecturas las del Tratado 
de la fisonomía, de Porta; la Perspectiva, de Bárbaro; la 
Geometría, do lud idos; la Arquitectura, de Vítruvio y de 
Vignoía, con las obras de Fedcrígo, Alberto Romano, Ra
fael Borghini y otros.

Enamorado del natural, llegó Velazquez á Madrid, tea
tro de todas las ambiciones, océano donde unos naufraga
ban, encontrando otros puerto á sus más atrevidas espe
ranzas. A él, tan amadísimo de la forma humana, reser
vábale la corto la exhibición de! hombreen sus aspectos 
más atractivos ó repugnantes. En Madrid la libertad de 
las costumbres presuponía la de las ideas, y lo que en otro» 
medio ménos despreocupado habría padecido escándalo, 
allí agradaría ó pasaba sin censura peligrosa.

Velazquez, una vez en el palenque de su emulación, 
debió reflexionar sobre el espectáculo que se le ofrecía, y 
tomar su partido. La preparación que traía inclinábale á 
huir de la vulgaridad, aun reconociéndola triunfante. ¿No 
habia nuevo camino que tomar en las enteras del arte1? 
¿Nada que censurar ó corregir en la literatura, en la so
ciedad, en el mismo orden de la plástica? Cervantes flageló' 
la caballería andan tosca, linaje de mitología no ménos im
propia ya que la pagana. ¿No era la sabrosísima novela 
espejo de la lucha entre el idealismo y la realidad?

Probable es que Cervantes influyera con su libro in
mortal en el talento de Velazquez. Lo que el uno liaría con, 
la pluma ejecutaría ei otro con el pincel. Velazquez,, mo
fándose de las ficciones paganas, pintando' la realidad mo
desta ó poderosa, pero siempre la realidad, era Cervantes 
ridiculizando aquella otra categoría de fábulas que poblaba 
llanuras y breñas, villas y castillos, de damas y vestiglos, 
de malandrines y caballeros, de endriagos y embaidoras. Al 
realismo literario del segundo corresponde el artístico -del, 
primero. El campo de la inspiración fue el mismo. Copió 
Cervantes en la sociedad viviente sus personajes, velándo
los sagacísimo; Velazquez. pidió auxilio á la naturaleza a! 
concebir y expresar sus intencionadas sátiras.

Todo en derredor se le presentaba corrompido y ma
leado. Ei ideal de la vida yacía por los suelos, sustituyén
dole ficciones y argucias de todo género, ficciones jurídi
cas,, morales, dialécticas y literarias. A la bucólica con sus 
Títiros y sus Clóris, con sus pastorcillos sentimentales y 
sus pastoras incautas, sucedía el gongorismo! El sensua
lismo más burdo revestido con las formas brillantes de la 
prosopopeya. Mentíase en moral, ¿cómo no había de men
tirse en poesía? Y cual mofa inevitable do la boa P u l que 
en .las églogas resaltaba, la novela d e ’costumbL % ti jido 
de impúdicas aventuras, entremezcladas -de atentados ver
gonzosos.

Gozó 'Velazquez en el Pardo y en el Escorial de las ricas 
joyas de la escuela veneciana, aficionándose con nuevo 
motivo á la manera naturalista. Pintaban los venecianos 
todavía escenas mitológicas y sobrenaturales, aunque con 
las líneas y colores del realismo.

Faltaba, pues, dar el último paso; era preciso ah mdo
nar la fábula por extemporánea; y en cuanto á lo üríi acto, 
un corazón ávido -de lauros no .había de .resignarse a repe
t i r  lo que con tanto acierto y en ocasiones más ventajosas 
habían otros realizado. Renunció por tanto, discreto, á la 
pintura religiosa, que no se avenía á su. complexión esté
tica; y entrándose por el natural, acometió al idealismo, 
esgrimiendo- contra él sus propias armas. Iba Velazquez á 
pintar lo mitológico, traduciéndolo al lenguaje dei buen 
sentido.

Después de acreditarse con varios retratos, donde la 
franqueza del estilo se asociaba á otras superiores cualida
des, eligió la leyenda de Baco, y en ella el episodio más 
característico para dar comienzo á sus intentos. Teníase al 
arte, en cuanto pintaba el Olimpo, corno el supremo es
fuerzo de la estética en predicamento; las desnudeces mos
trando los esplendores de la forma, y por consiguiente la 
perfección del dibujo y del modelado, la ponderación justa 
de las partes en el conjunto, la serenidad olímpica de la 
expresión inmóvil, tan opuesta ai movimiento que á te vida 
vulgar acompaña, estimábanse cual dificultades exc_sivas 
á que sólo osaban las eminencias del neo-clasicismo.

Recuérdese ol modo cómo la poesía y la retórica pre- 
| sentaban el mito báquico, y se descubrirán los alcances de 
f la parodia que contenían Los Borrachos. Con el título co-
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menzó la profanación. De un golpe toda la poesía de arti
ficio trocábase en la prosa más ramplona. Para impresio
nar al espectador vertíanse á un idioma que todos com
prendieran las ideas falsas y caducas á que los culteranos 
rendían homenaje. Implacable, pero justo; inflexible, pero 
lógico, ármase Yelazquez de la observación y penetra en 
los garitos; busca aquí la soldadesca ham pena, los beodos 
trasnochados, los empedernidos pecadores de la cuba, y 
con ellos organiza el coro del númen y le dota de servido
res. Ocupa el centro del lienzo— bien lo sabéis—la figura 
de Baco sentado sobre un tonel; está desnudo; parece sán~ 
dio, y en oerredor se agrupan los bebedores, picaros de 
cuenta, coronados unos con la significativa guirnalda de 
verdes pámpanos, esperando otros el ardiente licor, y no 
falta en los rostros la expresión rufianesca ó estólida, ni 
los estragos del vicio; en las vestimentas los harapos y la 
miseria. No contradice Baco en lo principal la tradición, si 
bien desmiente las formas suaves de que el clasicismo le 
dotara. Mucstrasenos el hijo de Sernelé cual robusto m an
cebo, andante de tabernas y bodegones, hasta graduarse en 
todo linaje de bellaquerías; y por lo que toca al cortejo, el 
soldado que de rodillas obtiene la corona reclamada por 
sus servicios en la crápula; los tunos que en el rostro 
muestran su alegría; el socarrón que entre humifde y mo
fante confia en ser pronto recompensado, dícennos, ó mu 
cho me engaño, que Yelazquez utilizó para trazarlos las 
siluetas que la tropa maleante del Bétis debió sum inis
trarle.

Todo en el cuadro responde ai n a tu ra l: tipos, ac titudes, 
composición, color, todo. N ada arguye al artificio. Se tra ta  
de una apoteosis jocosa; y con efecto, esta se realiza en 3a 
m edida que al arte es perm itido. Y como obra estética, Los 
Borrachos son de soberbia belleza, porque nada tan  a rm ó 
nico y expresivo con elementos tan  vulgares y sencillos. 
M ucho da el cuadro que pensar. Opinan algunos que Cer
vantes escribió un libro más de caballerías para  rid icu li
zar los que andaban en manos de todos con grave daño de 
las costum bres; yo afirm o que Veiazquez pintó un  cuadro 
más de m itología ganoso de zaherir el género, que le p a re 
cía im propio de la sociedad cristiana. Gomo oposición á lo 
puram ente im aginativo  en el arte, era el asunto  por dem ás 
adecuado para alear un  linaje deoreuniones a rb itra rías  que, 
m algastando las facultades, envenenaba el gusto y le d i
vertía  de la contem plación de las obras que podia engen
drar  el sentimiento n a tu ra lis ta  en los tiem pos que corrían. 
Mostraba Cervantes Jos errores del idealismo en la l ite ra 
tu ra ; Vi bizque/ conspiraba contra oí exclusivismo del arte  
po r 11 a r te, seña f.aii do a 1 a pi r.» t u r; t te mas m ás hu  manos y 
fe cuntí iis.

Sus vfe jes por llalla no mod ni carón esta convicción. 
F irm e tn  ella, estudió en Veneoia á sus artistas; pasó luego 
á  Ferrara  y  i  Bolonia, y con bu) oportuna preparación 
11 egó á Roijia, do?1111 ,yj detu vn oh r,i voeor rer detemdainente 
Museos y Galerías. No lograron seducirle las esculturas  
antiguas, cu tan t i  copia reno alas, ni los frescos y lienzos 
coe que Miguel Angel y Rafael Sauzfo enriquecieran l i m 
pios y palacios.

Todo el clasicism o de que se vió acom etido sirvió para 
afirmarle m as en sus doctrines. La excesiva abundancia 
de asuntos fabulosos parecióse merecía una protesta, y m uy 
luego pintó en la misma Roma la femóse Fragua de Vid» 
cano, crí t ica delicada que muy á lis claras ] one su más 
íntimo pensamiento Califican íor críticos de admirable la 
figura de Yuicmio, de e \í  e ludas Sus cíclopes, de no sobre
pujada la expresión to ta l , si bu u hadan que Apolo carece 
de dignidad y nobleza; descubriéndonos por tal modo que 
no han entendido la filosofía, de i cuadro semejante á laque 
inician Los Borrachos.

Al propio género crítico , aunque en otro sen tido , cor
responde L a  Túnica de Josefi p in tada  asim ism o en la C iu
dad E terna á v is ta  de las p in tu ras b íb licas, según que el 
neo-clasicism o las ejecutaba. Tomado eí argum ento  de la 
h isto ria , debíanse figurar los personajes como séres h u m a
nos, adaptándolos á las condiciones legítim as de mom ento 
y de lugar. Todo es rea lis ta  en la composición: desde el 
P a tria rca  y sus h ijos h asta  el sitio y el color, con lo que 
hacia la crítica de los lienzos de h isto ria  sagrada, producto 
cási siempre de la convención mas a rb itra ria  y fan tástica.

Los retratos que p in tó , habiendo vuelto á su patria , 
acomódense al criterio  á que siem pre obedecía. R etra tando  
P ríncipes y grandes, dem uestra io que el pincel realista  
puede conseguir si manos h áü ih s  lo m anejan; y si figura 
personajes bufos, contrahechos ó con otros defectos, cada 
obra suya equivale á una sátira  punzante del idealism o; 
de otro modo no se explicaría que nuestro  p in to r, hom bre 
de gusto tan  acrisolado, gozara ea reproducir la sánd ia  ó 
abotargada figura del Prim o y de M orra, del Bobo de Co
r ia , de Calabacillas, P ernia  ó PaMillos de ValladoUcl.

E l cuadro de ias Lanzas  es otra ten ta tiv a  parecida como 
fin á las an terio res, pero en d istin ta  línea. La*realidad lo 
h a  inspirado: al a rtis ta  pertenecen el orden, la m anera de 
sen tir el hecho y de expresarlo. Las principales figuras p a 
recen retratos. Gomo expresión, actitudes, contrastes y en*

tonacion, L a  Rendición de Breda  es un portento, donde no 
hallam os los excesos de im aginación y destreza frecuentes 
en las obras de esta clase. P udo  Yelazquez bosquejar á lo 
léjos alguno de los postrim eros episodios del cerco: fácil le 
hubiera sido poner en lo m ás cercano m oribundos en a c t i
tud  trág ica, cadáveres m utilados que recordaran  los t r a n 
ces de la contienda; pero esto no se acom odaba á sus doc
trinas, y el lienzo resu lta  de una  sobriedad elocuentísim a.

Al m ism o empeño de p in tar la realidad con en tera  lla
neza corresponden Las M eninas y Las H ilanderas , cuadros 
dei m ás fuerte realism o que, á no tener en su  abono la 
sanción dei aplauso general, repugnarían  de cierto á nues
tros idealistas. Excuso el análisis de estas creaciones h a rto  
conocidas por no extenderm e dem asiado. U na palabra, sin  
em bargo, sobre la últim a. ¿No descubrís en ella algo que 
como idea pide a ten ta  reflexión? ¿Me equivocaré al decir 
que Yelazquez quiso p in tar la verdad pobre, m odesta, sin  
contraste, sin  a trac tivo , siem pre en su idea de acreditar* 
la p in tu ra  hum ana? El asunto  de Las H ilanderas es por 
demás sencillo; y no obstante, como obra p ictórica es y 
será un  lienzo que envid iarán  con razón la% demás escuelas.

No me hacen reflexionar ménos los sim ulacros ele 
Esopo y de Menipo. P in ta  Yelazquez las figuras del afa
m ado fabulista y del conocido filósofo tom ando por no rte  
los consejos del buen sen tido , y  esto le basta . N ada tan  
ram plón é iliterato  como Esopo; nada tan  vu lgar y g ro 
sero como el corifeo de los cínicos. Feo, bronco, súcio, en 
vuelto  en desgarrada capilla, con un  som brero de lo m ás 
abollado y m ugrien to  que pueda concebirse, Menipo es la  
ca rica tu ra  de la filosofía severa que personifica.

¡Pobre idealism o el del siglo XY ÍI í Veiazquez sin tió  su 
vacuidad, adivinó sus errores, y con varonil empeño quiso 
sustrae r la p in tu ra  á su tutela.

No es lícito  referir á coincidencias fo rtu itas  los repe
tidos testim onios del pensam iento, innovador que rigió su 
insp iración y su ruano. A nticipándose á Goya— con quien 
le unen secretos lazos—vapulea hombres y co sas, su av i
zando la acritud  de la mofa con veladuras discretas que 
ocultan el propósito á los irreflex ivos.

No pienso descubrir en Yelazquez un revolucionario  á 
la m oderna, n i siqu iera un  reform ista dei edificio social, 
como án tes y después de él los hubo. P ara  m í el m aestro 
sevillano personifica el buen sentido práctico y el gusto, 
encarnados en una  conciencia donde las arm onías n a tu ra 
les obtienen sonoras resonancias. Talento clarísim o, vo lun
tad  siem pre alerta, crite rio  purificado en el con traste de la 
vulgaridad; Yelazquez sostiene la belleza en lo real, e n fren 
to de la estética idealista, siendo 3a revelación de un fu turo  
no alcanzado; y si así no se dedujera de sus obras, diríalo  
sin am bages el ju icio  que hubo de m erecerle Rafael. S i he 
de expresarm e libremente y  con sinceridad , como deseo, d iré  
que no me agrada nada (1). Esto  respondía á Salvador Rosa 
en c ierta  ocasión ; y como si no hubiera dicho lo bastante, 
p ara  que se le com prendiera, añadía un a  afirm ación com 
plem entaria. E n  Venecia es en donde se encuentra lo bueno 
y lo bello en p in tu ra ; aquel pincel es el p rim ero , y  Tioiano 
quien lleva la bandera.

Un paralelo para concluir.
D iñase que entre Rafael y Yelazquez m ediaban luengos 

Si&iü , d is tin tas  civilizaciones, creencias m uy  opuestas, 
Puauúu ambos pertenecen al R enacim iento  y rinden  cuito ai 
n \iAiigelio. Lo que realm ente los. separa es la con trad ictoria  
personalidad , la m anera peculiar de sen tir las relaciones 
ex lernas de la v ida y de los objetos, el m edio Joca! que m o
difica ó fortalece sus d is tin tas  aptitudes. Rafael es la nota 
m ás a lta  del m isticism o pictórico i ta lia n o ; Veiazquez eí 
precursor de la crisis in telectual en que todavía vivim os. 
Es Rafael neo-clásico; Yelazquez preludia el rom anticism o. 
R estau ra  la cu ltu ra  greco-rom ana, en parte, el sentido es • 
tético del paganism o, y sus secuaces quieren elevarle a ia 
posesión de un  ideal que, negando la v ida  contem poránea, 
tiene que ser convencional y de puro artificio. Las d isqu i
siciones de ios eruditos dan pábulo á la m e ta fís ica , que 
pone en boca de los m aestros teorías tan falsas como las 
de B uonarro ta  al hacer de la p in tu ra  una ex traña  teología. 
N útrese el arte  de abstracciones, y en sus modos grandiosos 
asp ira  á lo sobrenatura l, á lo que por sus perfecciones ex 
trao rd in a ria s  h ab rá  de sobreponerse á lo hum ano. A lienta 
en Rafael la pasión de una época que, como toda pasión, es 
irreflexiva, con trad ic to ria  y a rb itra ria  hasta  cuando sueña 
con justificarse por el razonam iento. Apóstol del arto  por 
el arte, am olda los elem entos natura les á su fantasía, y en 
alas de la im aginación bara ja  el politeísm o y eí c ris tia 
nism o.

Para. Veiazquez la belleza no es absoluta n i su stan tiva ; 
pertenece á los objetos como cualidad relativa. N iega Ve- 
lazquez la trascendencia del ideal abstracto , y afirm a la 
inm anencia  de 3o bello n a tu r a l  Tiene para  la p in tu ra  li
tú rg ica  retrospectiva el debido respeto; pero trab a ja  en 
secularizar el arte . Si en Rafael el pensam iento m ístico

(1) Véase la Carta del Navegar pitoresco de Marco BoschinL 
Venecía, 1660. Cítala Steriing'. Life of Veiazquez.

contrad ice la form a sensual, en nuestro  p in to r idea y m a
n ifestación son unas,

Yelazquez es un a  profecía; su  paleta anuncia  lo porve
n ir. S an tu ario s  y palacios, m ansiones pa tric ias  y  burguesas 
v iv iendas, cobijan el m aridaje  m ás absurdo’dé» lo profané 
y lo divino. Escúehanse desde tiem po a trás  voces au s te ra s  
que clam an con tra  la preponderancia en el m undo m oderno 
del paganism o; han  estallado rebeldías y surg ido  con tra 
tiem pos graves para  la sociedad c ristiana. Todo anuncia  
una  trasform aeion. P rac tica  Yelazquez, con alto sentido 
crítico, la p in ta ra  hum ana, por no decir rom ántica , ap ar
tándose fundam entalm ente de holandeses y flamencos. Será 
realista, como p erm ita  la condición dei carác te r español. 
Si en su juv en tu d  hizo bodegones, probablem ente para  
ad iestra r la m ano, hom bre granado no p in ta ría  m  el Jol
gorio de las kermeses, ni la zafia algazara de los memnes* 
n i los m ofletudos sem blantes de rapaces m otilones y moza& 
zahareñas, revueltos en los pesados giros de liv ianas dan
zas, con el estóm ago repleto de grasa y de cerveza. R epúg- 
nanle las bam bochadas y Jas escenas cíe libertinaje ; que su. 
ideal está regido por ia decencia. S iem pre fue pudoroso y  
honesto en sus sá tira s. La forzada sonrisa de sus beodos, 
el leve fruncim ien to  de labios de sus m onstruos ocu ltan  la 
ironía  ó la am argura . Su risa  es el re ír quijotesco, que á n 
tes pide com pasión m elancólica que alborozo. Dom ina en 
sus creaciones la austera  m ajestad  de la natura leza  con 
la luz difundida por el espacio, tan  suavem ente, que no 
c ierra  con su brillantez in tensa  la esperanza de lo infinito .

l i é  aquí, en resúm en, lo que es, lo que arguye, lo que 
pretende la escuela realista , cuya representación llega 
hasta  nosotros con Goya, R egnault y otros no m énos en
cum brados. Respetem os en lo pasado, ocasión es de decirlo, 
el m isticism o, el clasicism o y el idealism o; pero conven
gamos en que la eficacia de estos estilos hoy es, por lo 
ménos, problem ática. Cada época tiene sus fórm ulas legí
tim as y necesarias. A hora se descuenta la m etafísica, que 
im agina; y se conceden prim as á la ciencia, que observa 
y que com prueba.

No seamos tan  in to leran tes que por estim ar á Morales' 
desdeñemos-á R em brand t. El aprecio  en que tengam os á 
Donateilo no excluya el de R auch. Bien podemos ad m irar 
á W eber y á M eyerbeer sin desdoro de P a lestrina  ó Oi~ 
m arrosa. Del m ism o modo, en nuestro  afecto cabe sitio  
reservado al P e tra rca  sin  m engua de Moliere ó de B yron. 
No lo dudéis, Sres. Académicos: v o lun taria  ó fa ta lm en te , 
la sociedad m oderna navega por los m ares de lo positivo  
filosófico, y su  fórm ula a rtís tica  más c ie rta  y espontánea 
parece ser en este instan te  el realism o.— H e  d i c h o .

I SANTOS DEL DIA
!|| Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza; San Serafín, confesor>¡ y San Félix.
1 Cuarenta Horas en. la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernando.
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